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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

3, M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su im portante salud.

REALES DECRETOS.
De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 

Vengo en nombrar Gobernador de la provin
cia de Cádiz á D. Mário de la Escosura, que 
desempeña igual cargo en la de Granada.

Dado en Palacio á ocho de Noviembre de 
mil ochocientos cincuenta y nueve. =*Está ru
bricado de la Real m ano.=EI Presidente inte
rino del Consejo de M inistros, Saturnino Cal
derón Collantes

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la provin
cia de Granada á D. Manuel Torrecilla, que 
desempeña igual cargo en la de Córdoba.

Dado en Palacio á ocho de Noviembre de 
mil ochocientos cincuenta y nueve.=*Está ru
bricado de la Real m ano.=EI Presidente inte
rino del Consejo de Ministros . Saturnino Cal
derón Collantes.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la provincia 
de Córdoba á D. Manuel Ruiz de Higuero, que 
desempeña igual cargo en la de Castellón

Dado en Palacio á ocho de Noviembre de 
mil ochocientos cincuenta y nueve.=E stá ru
bricado de la Real m ano.=EI Presidente inte
rino del Consejo de Ministros, Saturnino Calde
rón Collantes

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la p rov in 
cia de Castellón á D. Vicente L ozan a, que 
desempeña igual cargo en la de Lérida.

Dado en Palacio á ocho de Noviembre de 
mil ochocientos cincuenta y nueve.=»Está ru
bricado de la Real m ano.=EI Presidente in te
rino del Consejo de M inistros, Saturnino Cal
derón Collantes

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la provin
cia de Lérida á D. Rufo de Negro. Secretario 
del Gobierno de la de Madrid

Dado en Palacio á ocho de Noviembre de 
mil ochocientos cincuenta y nueve.—Está ru
bricado de la Real mano.—El Presidente inte
rino del Consejo de Ministros, Saturnino Cal
derón Collantes.

MINISTERIO DE MARINA
REALES DECRETOS,

Nombrado Director del Colegio naval mili
tar el Rrigadier de la Armada D. José María 
Vázquez y  Butler, Vengo en disponer que cese 
en el cargo de Director de Matrículas de mar 
y de Personal de tripulaciones en el Ministerio 
de Marina, quedando satisfecha del celo ó in
teligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á nueve de Noviembre de 
mil ochocientos cincuenta y nueve. = E stá  ru
bricado de la Real m an o—El Ministro de Ma
rina. José Mac-Crohon.

Vengo en nombrar Director de Matrículas 
de mar y de Personal de tripulaciones en el 
Ministerio de Marina al Brigadier de la Ar
mada D. Manuel de la Puente.

Dado en Palacio á nueve de Noviembre de 
mil ochocientos cincuenta y nueve,=>Está ru
bricado de la Real mano.=~El Ministro de Ma
rina, José Mac-Crohon.

MINISTERIO DE ESTADO.

NÚ M ERO 1."
C ircular d ir ig id a  p o r  el B xcm o . S r , M in is tro  de 

E stado  á los R epresen tan tes de S. M . en las co r-  
tes de E u rop a .
Madrid 24 de Setiembre de 4 859,—La prensa pe

riódica española y extranjera se ha ocupado del con
flicto que recientemente ha surgido entre el Gobierno 
ríe la Reina y el Gobierno marroquí.

Como las apreciaciones hechas hasta ahora pudie
ran dar ocasión á que no se juzgase con toda exacti
tud el perfecto derecho que en este negocio nos asis
te y las intenciones de tíspafia. el Gabinete honrado 
actualmente con la confianza de la Corona se cree 
en el deber de dar á los Gobiernos de Europa , por 
medio délos Representantes de la Reina, francas ex
plicaciones acerca de una cuestión que7 juzgada con 
animo imparcial y sereno, será una nueva y señalada 
m uestra ae la moderación y justicia que preside á 
todos sus actos.

A cababan de terminarse satisfactoriamente., con la 
celebración de un convenio firmado en Tetuan á 25 
de Agosto último, las graves diferencias suscitadas en 
estos últimos tiempos entre España y Marruecos so

b re  lim ites de Melilla y ap resam iento  de buques, 
cuando los m oros de la kab ila  de A nggera, en n ú 
m ero de 1.500, a tacaron  la plaza de C euta. La escasa 
guarn ición  de aq u e l presid io  rechazó la acom etida, 
q ue se renovó en los dias siguien tes por m ayores 
fuerzas, io s  agresores d e struy e ro n  las obras com en
zadas p a ra  resguardo  do aquella fortaleza, \ a r ra n 
caron las a rm as de E spaña colocadas en la p ied ra  
qu e  m arca la línea divisoria en tre  el cam po español 
y el m arroqu í.

El Gobierno de la R eina, apenas tuvo conocim ien
to de este hecho in justificab le, q u e  lastim aba su deco
ro y la d ign idad  de la n a c ió n , comunicó instruccio
nes al Cónsul general de E sp añ a en T ánger, p a ra  que 
pidiese la inm ed ia ta  reparación  de la ofensa hecha al 
pabellón  n a c io n a l, y dió las ó rdenes opo rtu nas á fin 
de reforzar la guarn ición  de Ceuta en la proporción 
(‘onv en ien te . AÍ mismo tiem po, y como continuasen 
cási sin in te rru pc ió n  los a taq u es  de los moros , d is
puso la form ación en Algeciras de un cuerpo de e jé r
cito de observación, y m andó reu n ir  en aquel puerto  
las fuerzas nava les  necesarias p a ra  a te n d e r á todas 
las ev en tua lid ad es.

A pesar de la g rav ed ad  del u ltra je  \ de su p ro 
pósito de alcanzar la deb id a  satisfacción , el G obierno 
de la Reina , cuyo espirit u recto y conciliador cono
ce Y ... , tuvo  ocasión de d a r  en aquellos m om entos 
una n u ev a  p ru eb a  de su m oderación. A pénas recibió 
por conducto oficial la noticia de la m uerte  del E m 
p e rad o r A b d -E l-R h am a n  , se ad elan to  po r su  prop ia  
in iciativa á am pliar en la proporción conven ien te  el 
plazo señalado pa ra  la reparación  ped ida .

M ientras no term ine  aq u e l, el G abinete de  M adrid 
se lim ita rá , como hasta  ahora , á rech azar con la fuerza 
las agresiones contra C euta, pero term inado  el plazo 
sin alcanzar lo que la justicia ex ige, p ro cu ra rá  o b te 
n e r por m edio de sus arm as la segu rid ad  de las p la 
zas españolas en la costa africana, y el respeto  de sus 
inco n tro vertib le s  derechos.

Tal es el estado en que  se halla hoy la cuestión 
pen d ien te  en tre  E sp añ a y M arruecos, y  tales son los 
hechos que la h an  m otivado.

En toda ella el G ab inete  de M adrid no se ha a p a r
tado  un solo in s tan te  de su deliberado  propósito de no 
acu d ir al em pleo de la fuerza, sino en el ú ltim o e x 
trem o, y cu ando  ya no pu ed a  ab rig a r  esperanza de 
qu e  sean  eficaces sus gestiones d iplom áticas.

E n este caso, en v irtud  de su derecho , está re 
suelto  á em p lear, p a ra  re p a ra r  la ofensa que se le ha 
inferido, los mismos m edios de que en casos sem ejan
tes  h a n  usado o tras naciones.

El G abinete  de M adrid depluiri s in cera m en te  la s  
consecuencias ev en tua les  del p resen te  conflicto , pero 
tran qu iliza  su conciencia la seguridad  que  tiene  de no 
h ab erlo  suscitado , y la convicción q u e  ab riga  de que 
si llegase el caso, al llev ar po r esta  causa sus arm as 
á A frica, lo h a ria  cum pliendo  un  d e b e r de q ue  á n in 
g ú n  G obierno ni á p ueb lo  alguno es dado p re s 
c ind ir.

Por lo dem ás, el G obierno de la R eina no cede en 
esta cuestión al im pulso de un deseo p reex is ten te  de 
en grandecim ien to  territo ria l. Las operaciones m ilita 
res , si com enzasen, ten d ría n  por único objeto el cas
tigo de la ag resión , y  la ce leb rac ión  de acuerdos e n 
cam inados á d a r  ga ran tías  m ateria les  y eficaces p a ra  
e v ita r  su repetición. Y ... sin em barco  no p uede desco
nocer que  en la ac tu a lid ad  no es dado  p re v e r  la e x 
tensión  é im po rtancia  de aq u ellas  o p e rac io n es , ni la 
na tu ra leza  de las g a ra n tía s  que  el G obierno de la 
R eina p ud ie ra  verse en la necesidad  de p e d ir  p a ra  
a seg u ra r el respjeto á sus derechos.

P uede V... d a r  lec tu ra  de e s te  despacho al S r. Mi
nistro  de Negocios ex tran je ro s .

De Real o rden  Dios & c,— F ir m a d o .^ S a tu r 
nino C alderón C ollantes

n ú m e r o  a.
C ircu lar d ir ig id a  p o r  el E xcm o . S r  M in is tro  de 

Estado á los R epresen tan tes de S. M  en el e x -  
t van jera

M adrid 29 de O ctubre de 1859 ~ L o s esfuerzos 
del Gobierno de S. M. p a ra  el m an ten im ien to  de la 
paz h an  sido de todo pun to  infructuosos ; el esp íritu  
conciliador y recto que le ha guiado en las negocia
ciones seguidas con el G obierno m arro q u í no ha 
alcanzado á vencer la inconcebible resistencia que ha 
opuesto desde un princip io  el M inistro del Rey de 
M arruecos á  las ju s ta s  d em and as  p re se n ta d a s  por el 
G abinete de M adrid.

E l R ep resen tan te  de S. M. la R eina n u e stra  Se
ñora  en  T ánger se ha re tirado  con todo el personal 
de su m isión. El rom pim iento de las relaciones en tre  
ám bos G obiernos es por tan to  un hecho consum ado.

E n mi c ircu lar de  24 de S etiem bre m anifesté á 
Y ... cuáles e ran  los propósitos del Gobierno de la R ei
na en  este punto . Estos propósitos h an  sido fielm en
te realizados. E sp aña ha hecho en bien de la paz 
cu an to  ha sido posible , pero  el caso que en tonces 
p reve ia  ha llegado; y el G obierno de S. M. fuerte  
en  su derecho y seguro de no h ab er suscitado un 
conflicto cuyas consecuencias dep lora an tic ip ad am en 
te , está resuelto  á d a r  princip io á las hostilidades.

Al ap e la r  á este m edio suprem o, se cree en  el d e 
b e r  de d a r  a conocer la in d u d ab le  justicia q u e  p a ra  
ello le asiste, á los G obiernos con qu ienes se com pla
ce en m an ten e r am istosas relaciones.

Tal es el objeto del p resen te  despacho.
La E u ro p a  en te ra  conoce por ex perienc ia  p ro p ia  

las violencias com etidas en todos tiem pos por las in 
dóm itas tr ibu s  que h ab itan  la costa del Rifí. Los n u 
merosos bu q u es que cruzan  d ia riam en te  el E strecho 
se ven  expuestos á  los a ta q u es  de los cárabos m oros, 
que á veces han  ejercido en  a lta  rnar actos de p ira 
te ría . A pénas hay  nación alguna cuyos súbd ito s no 
h a y an  ex p erim en tado  por esta causa p é rd id a s  de 
consideración.

La E sp aña, á m as de los perju icios que con esto 
so orig inaban  á su co m erc io , ve ía  constan tem en te  
am enazadas sus plazas de Melilla el Peñón, y A lhu
cem as, cuyas guarniciones d iezm ab an  las incesantes 
acom etidas de los riffeños

El Gobierno de S. M , a u n q u e  h ub iera  p o d id o ; 
con arreglo á derecho, em p lear los m edios de q u e  
d ispone p a ra  castigar severam en te  ta les desm anes, 
ha acudido siem pre al G obierno m arroqu í, p id ien d o  
reparación  de los ag rav ios, y g a ra n tía s  d e  segu rid ad  
p a ra  las plazas españolas dé la costa a frican a , 

p a n d o  señaladas m uestras  de su deseo d e  conci
liación, en tab ló  negociaciones con este ob je to , y en 
los ú ltim os dias de Agosto se firm ó , c o m o V ... sabe, 
u n  convenio en cam inado a a lc an za r tan  beneficioso 
fin. E n  él no se incluyó la p laza de C euta, p o rq u e  el 
Gobierno español connriba q u e  el m a rro q u í re fre n a r ía

a las tr ib us  com arcanas, nw.G dóciles que los ritYeños, j 
y que no ofrecían  p o r tan to , con su vecindad á la j 
fortaleza española, los mismos inconvenientes q ue  
aquellos.

Al mismo tiem po que se firm aba aquel tra tad o , 
los m oros de la prov incia  de A ngger^  auxiliados por 
trib us v e c in a s , a tacaron  á Ceuta y renovaron  d u 
ra n te  varios dias sus agresiones . obligando al Go
bie rno  de la R eina á reforzar la guarn ición de aquel 
p res id io , v dando  lugar á varios encuen tros en que 
m urieron  algunos soldados españoles.

El G abinete de M adrid reclam ó inm ed ia tam en te  
el castigo de los cu lp ab le s , la satisfacción d eb id a  y 
ga ran tías  para  el p o rv e n ir  en la misma form a que 
las hab ia  obtenido respecto  á Melilla.

ha n a tu ra leza  do estas debo ser proporc ionada a 
tos daños causados a á la im portancia de la p laza.

Las c ircunstancias especiales en fjuo se halló el 
Im perio m arro qu í por la m uerte del S u ltán , a el a r 
d ien te  deseo q u e  an im aba al G abinete de M adrid 
de te rm in a r pacificam ente aquel conflicto, le h ic ie 
ron a m p lia r  por dos veces los plazos señalados p a ra  
a lcan za r la rep a ración  debida.

Esta nueva m uestra  de m oderación no p rodu jo  el 
efecto que  era  de esperar.

Dos m eses tra scu rr ie ro n  sin poder ob ten er re s 
puesta  defin itiva á las fun dad as  reclam aciones del 
R ep resen tan te  de S. M. en T ánger. El "Ministro m a r
roquí Si di Molía mmed-el-.Te ti b contestaba á ellas con 
sub terfug io s, ó cuando  m ás con prom esas vagas de 
hacer ju s tic ia .

Próxim o se hallaba á esp ira r en 15 del p resen te  
m es el últim o térm in o , y todo lo que se hab ia podido 
ob tener era  la oferta en princip io  de castigar á los 
cu lpab les y de sa ludar el pabellón  español, q u e d a n 
do en litigio los nuevos lím ites del te rrito rio  ju risd ic 
cional de C euta, cuya am pliación d em o strab an  ser 
necesaria las recientes agresiones. E ran  insuficientes 
p a ra  el resguardo  de la plaza los señalados en el co n 
venio de 1845, y lo hecho respecto  á Melilla por la 
mism a causa en  el convenio de 25 de Agosto de este 
año ap robado  por el nuevo Rey de M arruecos, deb ia  
ap licarse á Ceuta p a ra  ev ita r  la renovación de los 
a taq u es .

E n los últim os dias del plazo señalado las n ego
ciaciones tom aron  diferen te  giro. El Ministro m a rro 
quí dirigió al Cónsul general de S. M. en T án g e r 
dos notas, cuyo contenido hizo conceb ir al G obierno 
de la Reina la lisongera esperanza de conserv ar la 
paz, y de  alcanzar con sus gestiones d ip lom áticas lo 
q u e  ex igian  la d ign idad  de la nación y su legitimo
in te r é s .

En la p rim era  de estas n o ta£. lecha 11 dei p re 
sen te  mes (13 de R ab -b ich  el p rim ero  año de 1276:, 
m anifestó S idi-M oham m ed el~Jetil> h a b e r  recib ido  
un firm an de su am o, dándole p leno ; y ám plios po
deres para  que accediese á las reclam aciones españo
las. A ñadia en  la m ism a nota que  au n  no habia re 
cibido resp u esta  de su Soberano á la consu lta que le 
hab ia hecho sobre los pun to s en litigio; pero q u e  no 
la n ecesitaba , pues habia sido au torizado p a ra  a r re 
g la r todos los asuntos pend ien tes

En la segunda, de fecha 13 del ac iual (15 de 
R ab -b ich e i p rim ero  año do 1 27 6 ),co ntestando  el Mi
nistro  m arroqu í á una nota deí R ep resen tan te  de 
S. M. en q u e  este insistía en  q u e  declarase si acep 
tab a  ó no la dem anda p o r él p resen tad a , pa ra  q u e  se 
concediesen á C euta nuevos lím ites jurisd iccionales 
hasta las a ltu ra s  m ás conven ien tes p a ra  la seguridad 
y resguardo  de la p laza, S id i-M oham m ed e í-Je tib , 
después de decir q u e  había creido que d ichas a ltu ra s  
es tab an  d en tro  de los lím ites an tiguos xlos de 1845), 
hizo la siguien te m an ifestac ión ..,., «pero si no es 
como creem os, y siendo n uestra  vo lu n tad  a le ja r  toda 
cosa q u e  pued a  ocasionar algún daño y disgustos e n 
tre  óm bas p a rte s , aceptam os qu e  los expresados lí
m ites sean ensanchados hasta  los para jes  e levados m ás 
co nven ientes p a ra  la seguridad y desahogo de dicha 
plaza.»

El G o b iernod e S. M., que debia considerar en  v is 
ta de tan  te rm in an tes  declaraciones satisfactoriam ente 
resueltas todas las dificultades hasta en tonces susci
ta d a s , se ap re su ro  a m anifestar al R ep resen tan te  de 
la Reina en T ánger la forma en qu e  deb ían  llevarse 
á cabo las satisfacciones reclam adas \ tan  exp líc ita  
m ente ofrecidas.

En no ta de 16 de este m es consignó el S r Blanco 
del Valle, con arreglo  á sus instrucciones, las solem 
nidades con q u e  aquellas hab ian  de llev arse  á cabo. 
Estas e ran

I d  Que el Baja ó G obernador de la provincia co 
locase p o r si las arm as de E spaña en el sitio donde 
se h a llab an  cuando  fueron d e rrib ad as , y que las h i
ciese sa lu da r por sus soldados,

2 .a Que los cu lpab les de la agresión recib iesen el 
e jem p lar castigo de que eran  dignos (an te  la g u a rn i
ción de C e u ta ) po r m ano de las tropas m arroqu íes.

3 .a Que el Gobierno m arroqu í designaría dos In
genieros, que en unión de otros dos españoles, d e te r
m inarían  los pa ra jes  m ás conven ien tes p a ra  la n u e v a  
línea, en  el concepto de que hab ian  de tom ar por 
base de la dem arcación la S ierra  de Bullones

Viva y profunda fué la sorpresa que produ jo  on 
el ánim o del Gobierno de la Reina la respuesta  que 
S idi-M oham ed-cl-Jetib  dió á esta nota .

El Ministro- m arroqu í contestó, negando iodo lo 
q u e  habia concedido ta n  exp líc itam en te , torciendo  el 
esp íritu  de  las notas del R ep resen tan te  español, y des
m in tiendo  lo que en su com unicación del dia 11 h a 
bia dicho sobre h a b e r  recibido plenos poderes p a ra  
arreg la r las cuestiones p end ien tes con E sp añ a-

El G obierno de S. M vió con indecib le  p esar d e s
vanecid as las esperanzas legítim as que h ab ia  conce
bido, y co rrespondidas con deslea ltad  la generosidad 
y b uen a  fe q u e  hab ia  dem ostrado en  todo el cu rso  de 
las negociaciones; y  convencido de que ni la d ig n i
d a d  de la nación, ni su propio decoro le consentían  
co n tinuar tra tan d o  con qu ien  desconocía á ta l pu n to  la 
h idalguía de sus sentim ientos, dió órden  ai Cónsul ge
nera l de E spaña en  T ánger pa ra  que , después de d e 
m ostra r una vez m ás al Ministro m arro qu í en  una 
no ta  razonada la inconsecuencia de su p ro ced er b a 
jase su pabellón  y  se retirase  con todo el personal de 
la misión española, declarand o  term in adas  las nego
ciaciones, y  encom endando á la fuerza de las arm as 
la resolución del conflicto suscitado y la satisfacción 
del u ltra je  inferido al pabellón  nacional.

E sta  sencilla relación d é  todos los hechos o c u rr i
dos desde que se provocó el conflicto, dem ostrará  
á V ..., la im prescind ib le  necesidad en  q u e  se h a 'h a 
llado el Gobierno de la R eina de ap e la r á la fuerza 
pa ra  d irim ir la con tienda em peñada. E ste  es el ú lt i
mo au nque doloroso recu rso  cuando  se prom ueven 
grayes y p ro fundas diferencias en tre  dos p u e b lo s , y

enando  uno de  ellos, como en  el p resen te  caso , des
ove la voz do la razón y de la justicia .

No d ud o  que el G obierno de S. M. el Rey d e ., 
reconocerá fácilm ente qu e  esta se halla del lado de 
E spaña.

E l G obierno de la R eina apela en  esta  solem ne 
ocasión á su juicio y al de los G abinetes ex tran je ro s , 
seguro  de q u e  en todos ha llará  la s im patía  que ins
p iran  la m oderación, la d ign idad  y la firm eza que ha 
p rocu rado  conciliar con la defensa del honor nacional 
ofendido y de in te reses legítim os ; sen tim ien tos de 
los cuales Vio presc in d irá , aun cu ando  la victoria eo 
roñe los esfuerzos de su generoso ejército.

En el curso de la gu e rra  próx im a á com enzar, 
el G ab inete  de M adrid respe ta rá  los derechos de las 
Potencias neu tra les, y p ro teg erá  á los súbditos de las 
naciones am igas establecidos en  los pu n to s del Im 
perio de M arruecos, q u e se a n  ocupados po r las arm as 
españolas,

E n este sentido se h an  com unicado las p revencio  
nes o p o rtu n as  al C om an dante  de la e scu ad ra  d e s ti
n ada á o p era r en  las costas de M arruecos y  á los Je 
fes de los cuerpos del e jérc ito  expedicionario

hispana confia á sus fuerzas de m a r y tierra  la 
defensa do<su honor ofendido y de sus in te reses las
tim ados. A poyada en su justic ia , seg u ra  de h a b e r  d e 
m ostrado su m oderación con actos irre cu sab le s , sin 
com binación con n ing una o tra Potencia , ex en ta  de 
toda m ira am biciosa , q u ie re  p on er térm ino  con 
una g ue rra  al estado insufrible de hostilidad  en q u e  
los m oros fronterizos de sus plazas se h a llan  p e rp é -  
tu am en te , respecto  á sus guarniciones.

Sin em bargo, cu alesqu ie ra  q u e  sean el térm ino de 
las operaciones m ilita res y la n a tu ra leza  de las g a 
ran tía s  q ue  el G ab inete  de M adrid ex ija  p a ra  asegu
ra r  el éxito de aq uellas , y ev ita r  la repetición de los 
a ten tad o s  com etidos co n tra  sus plazas ; el Gobierno 
de S. M ., fiel á su s  p ro p ó s ito s , re sp e ta rá  los in te re 
ses ex isten tes  y los derechos de todos los pueblos, y 
no ocupará p e rm an en tem en te  p u n to  alguno , cuya 
posesión pueda p ropo rc ionar á E sp aña  u n a  su perio 
rid ad  peligrosa p ara  la lib re  navegación  del M ed ite r
ráneo .

E spaña ha p rocu rado  m an ten e r con M arruecos 
relaciones pacíficas, y au n  am istosas, y con este ob 
je to  ha  form ado en el trascurso  de un siglo cu atro  
tra tad os; su ejecución h u b ie ra  disipado g rad u alm en te  
todo m otivo de p e rtu rb a c ió n  y de lucha ; pe ro  la 
ignorancia  o el ab ando no del G obierno m arro qu í los 
v io laron siem pre, ap én as  llegaron á ce leb ra rse , des
pués de laboriosas negociaciones

Tiem po es ya de  q u e  cese en tre  dos pueblos v e 
cinos una situación ta n  ir re g u la r  y peligrosa p a ra  
nuestro  sosiego é in tereses. Lo q u e  ni la razón ni los 
esfuerzos p e rsev e ra n te s  de G obiernos ilu strados p u 
dieron a lc an za r, h a b rá  de lograrse por la fuerza ro 
bu stec ida  por la ju stic ia .

V, ., se serv irá  d a r  lec tu ra  y en tre g a r copia de este 
despacho á ese S r. Ministro de Negocios ex tran je ro s .

De R eal ó rden  d e .— -F irm a d o ) .— S a tu rn in o  C al
derón  Collantes.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

El G eneral en Jefe del e jército  de  Africa p a rtic i
p a  desde C ádiz, ay e r  á las seis y cu aren ta  y dos m i
nu to s de la t a r d e , que ha llegado á aq u e l p un to  sin 
n o v e d a d , hab iend o  visto las tro p as  á su paso ñor los 
pun tos donde es tán  acan ton adas , y que tan to  estas 
como los pueblos del trán sito  se h a llan  an im ado s del 
m avor en tusiasm o,

D. A gustín  José Lo vez, dueño del establecim iento  
in d u s tr ia l de comisión de com ercio v Ira portes ge
nera les  establecido en  V alencia, se ha ofrecido á re 
cib ir en el mismo estab lecim ien to  y tra s p o r ta r  de su  
cu en ta , en los vapores m ercan tes que hacen escala en 
M álaga, A lgeciras y Cádiz, todas las hilas, trapo s y 
vendas q u e  los pueblos de aquella  p rov in c ia  ten gan  
á bien ofrecer p a ra  el ejército  de Africa ; y S M , 
al m ism o tiem po que ha visto con ag rado esta o ferta , 
se ha d ignado m a n d a r  que en su Real no m bre  se d en  
las gracias al in teresado.

D Vicente Moreno Miquel , vecino de esta corte , 
ha ofrecido, en  su ca lidad  de fa rm ac éu tico , p ro v e e r  
al ejército  de Africa de cu an ta  tin tu ra  de árn ica  p u e 
da [necesitar, po r el solo coste de las m a terias  que 
en tra n  en su elaboración ; y S. M, al mismo tiem po 
que ha visto con ag rado  esta oferta , se ha d ignado  
m a n d ar se den  las gracias en su Real nom bre al in 
teresado .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
El Sr. P residen te  in terino  del Consejo de Minis

tros ha recib ido la s igu ien te  co m u n icac ió n :
«E xcm o. S r,; Ün vecino de esta  c o r te ,  deseando  

co n trib u ir  en lo poco que está á su alcance á a liv ia r 
la su erte  de  los va lien tes  q u e  q u eden  inú tiles en la 
g u e rra  de A frica , y la de las fam ilias de los que allí 
p e re zca n , ruega á Y. E. se s irv a  a c ep ta r  los ad ju n to s  
10 .000  rs. v n .,  destinand o  la m itad  de ellos al so
corro de m ilitares inutilizados p a ra  el se rv ic io , y  la 
otra m itad  al de fam ilias de los que m u e ran  en  acción, 
desde sargen to  inc lusiv e abajo  p a ra  ám bos casos.

M adrid 9 de N oviem bre de 1859.-^=Excmo. señor 
P res iden te  in te rino  del Consejo de Ministros.»

Sensib le es que el au to r  de  este acto de generoso 
d espren d im ien to  h a y a  creído d e b e r  g u a rd a r  el incóg
nito . Su m odestia excesiva p riv a  al G obierno de la 
satisfacción de da rle  d irec tam en te  las g racias en nom 
b re  de S- M. la R eina n u e stra  Señora po r su noble 
p roceder

Los 10.000 rs. ad jun to s  á la ca rta  an ónim a an tes 
citada , h an  sido rem itidos, con oficio de  fecha de hoy, 
al S r M inistro de la G uerra  p a ra  que les dé el des
tino  q u e  el don ador ha p rescrito

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de M adrid, á 7 de Noviembre de 
1859, en el pleito que en la Alcaldía mayor cuarta de la 
Habana y su Audiencia pretorial ha seguido D. José Cua

treras y García con los herederos de D. Luis Pinzón y 
Tolon , sobre pago de 8.400 pesos ; pleito pendiente ante 
Nos en virtud de recurso de casación in terpuesto  por 
Gontreras contra la sentencia de vista dictada por aque
lla Audiencia:

Resultando que en 18 de Agosto de 1849 D. Luis Pin
zón y Tolon otorgó poder ó favor de D. José Contreras 
para todos los pleitos , causas y negocios civiles ó c r i
minales que en la fecha tuviera y en adelante le sobre
viniesen como actor ó como reo :

Resultando que en 5 de Agosto de 1851 el expresado 
Pinzón y Tolon , viudo de Doña Micaela Canelas, otorgó 
testam ento bajo del cual falleció, instituyendo por sus 
únicas y universales herederas ó sus herm anas políticas 
Doña Luisa y Doña María de la Concepción Canelas, la 
prim era consorte legítima de D. Juan B eltran , y la se 
gunda de D. José C ontreras, nom brando á estos por sus 
albaceas tenedores de bienes, á Beltran en prim er lugar 
y á Contreras en segundo :Resultando que la Doña María de la Concepción Ca
nelas falleció en 9 de Mayo de 1855 , dejando por herede
ro y albacea á su m arido D. José C o n tre ras , y que con 
posterioridad en 17 de Febrero de 1856 falleció tam bién 
el D. Luis Pinzón y Tolon:

Resultando que en 8 de Marzo de dicho año 1856 Don 
José Contreras dedujo dem anda sobre que se condenase á 
la sucesión y bienes de D. Luis Pinzón y Tolon á que 
dentro del quinto dia le satisfaciesen 8.400 pesos á que 
según la cuenta que presentaba ascendían los sueldos 
que habia devengado en la adm inistración de los bienes 
de Pinzón y Tolon en la gestión de sus negocios y en el 
cuidado de su persona :

Resultando que conferido traslado lo evacuó D. Ju an  
Beltran con el doble carácter de albacea testam entario de 
Pinzón y esposo legítimo de la heredera in stitu ida , ne
gando la dem anda en todos sus extrem os, y pidiendo que 
se absolviese de ella á los herederos de D. Luis Pinzón, 
con expresa condenación de costas á D. José Contreras, 
puesto que ni Pinzón era capaz de tener un dependien
te con un sueldo de 400 pesos, ni tenía negocios que lo 
hicieran necesario, ni Contreras le habia prestado más ser
vicios que los que dem andaba la buena correspondencia 
de los que á él y á su familia prestó P inzón:

Resul tando  que adherido á la contestación dada por 
Beltran, el Promotor fiscal, á nom bre de los herederos 
ausen tes, que después tuvieron representación en los 
autos por medio de los poderes que otorgaron al efecto, 
y seguido el pleito por sus trám ites, s ; recibió á prueba, 
articulándose y practicándose por las partes las quQ tu 
vieron por conven ien tes:

Resultando que en 2 de O ctubre de 1857 se d ic 
tó sentencia por el Alcalde m ayor cuarto  de la Habana 
absolviendo á la sucesión de D. Luis Pinzón y Tolon de 
la dem anda propuesta por D. José Contreras, á quien se 
le imponía perpétuo silencio sobre el particular:

Resultando que adm itida la apelación in terpuesta  por 
Contreras, y rem itidos los autos á la Audiencia p reto
rial, fué confirmada con costas la sentencia apelada por la de vista que dictaron tres M agistrados de la Sala p r i
mera en 26 de Mayo de 1858

Resultando que contra esta sentencia de vista in te r
puso D. José Contreras el actual recurso  de casación, 
iundado en que por ella se infringía el principio de que 
á nadie es lícito enriquecerse con daño de o tro , consig
nado en la ley 13, tít. 33, Partida 7.*, lo mismo que la 
ley 1.*, tít. 1.°, libro 10 de la Novísima Recopilación:

Yisto en la Sala de Indias de este Supremo T ribu
nal:

Considerando que la demanda deducida por D. José 
Contreras, se halla basada únicam ente en hechos que han 
sido objeto de las pruebas en la sustanciacion deí pleito,
V que estas pruebas fueron apreciadas por el Triouna! 
a quo en uso de sus facultades:

Considerando que según el art. 211 de la Real cédula 
de 30 de Enero de 1855, esta Sala de Indias, respecto á los 
hechos, debe atenerse en la determ inación del recurso á 
la calificación de aquellos en que se haya fundado el T ri
bunal A quo:

Y considerando que apreciado por la Audiencia en su 
fallo que no estaban justificados los servicios por los que 
D. José Contreras reclama la sum a contenida en su de
m anda, ni la obligación de Pinzón y Tolon á re tr ib u ir
los, no pueden tener aplicación n i e f  principio ó máxim a 
moral que equivocadam ente se supone consignado eii la 
ley 13, tít. 33, Partida 7.a , que en realidad no existe, 
ni tampoco la tiene la 1.a, tít. 1.a, lib. 10 de la Novísima 
Recopilación que se citan en el recurso  como infringidas, 

Fallamos que debemos declar ar y declaramos no ha
ber lugar al expresado recurso de casación in terpuesto  
por D. José Contreras , al que condenam os en las costas 
y en la pena de la ley, que pagará en llegando á mejor 
fortuna.

Así por la presente sen ten c ia , que se publicará en la 
Gaceta del Gobierno , lo pronunciam os, mandamos y fir* 
m am os.=José G am arra y C am bronero.=M anuel García 
de la Colera =»Miguel de Ñájera M encos.=Vicente Valor.*» 
José P ortilla .—Gabriel Gemelo de Yelasco.-=Joaquin MeL 
chor y Pinazo.

Pui>licacion.=»Leida y publicada fué la an terio r s e n 
tencia por el limo. Sr. D. José Gamarra y Cam bronero, 
Ministro del Tribunal Supremo de Justicia y Presidente 
de su Sala de Indias, de que yo el Secretario de S. M. 
y Escribano de Cámara certifico.

Madrid 7 de Noviembre de 1859,=—Pedro Sánchez de 
Oran a.

En la villa y corte de M adrid, á 9 de Noviembre de 
1859, en los autos seguidos por los albaceas testam en
tarios de D. Juan  de Raya , Canónigo de la santa Iglesia 
catedral de G ranada, con D. Francisco María Y alderra- 
ma , sobre cum plim iento de un contra to ; pendientes an 
te Nos por recurso de casación in terpuesto  por el últi
mo contra la sentencia de la Sala tercera de la Real A u
diencia de aquella ciudad:

Resultando que citado y emplazado el presbítero Ra
ya como poseedor por derecho de sangre de tres cape
llanías fundadas en la ciudad de A lham a, para el ju icio  
promovido en el Juzgado de prim era instancia de la m is
ma, con arreglo á la lev de i 9 de Agosto de 1841, otorgó 
una escritura en 4 de O ctubre de Í852 , por v irtud de la 
c u a l , manifestando no serle ventajoso hacer los gastos 
para obtener la propiedad de los bienes de ellas, ren u n 
ció y cedió cualquier derecho que pudiera tener á las 
mismas en favor de D. Francisco V alderram a, que era  
uno de los que habian solicitado su propiedad , para  
q u e , representando sus derechos y acciones . pudiera li
tigarlas:Resultando que en el mismo dia del otorgam iento de 
esta escritu ra , y con referencia á e lla , celebraron un  
contrato privado el presbítero Raya y D. Francisco V al- 
derram a, por el cual el prim ero cedió al segundo el u su 
fructo que le correspondía, duran te su v ida , de tres  de 
las seis capellanías de que era poseedor, que serian las 
que ám bos designasen ; y Valderram a, en agradecim iento y recíproca correspondencia , cedió al Raya la p ro
piedad de tres de las mismas capellanías, ya las ad qu i
riese por derecho p ro p io , ó de otra p e rs o n a , pues de 
cualquier modo que se le declarasen se en tenderían  d i
visibles en los térm inos referidos para el usufructo, con
viniendo ám bos en que este contrato debería llevarse á 
efecto y elevarse á escritura pública luego que se deci
diesen los juicios pendientes sobre dichas capellanías: 

Resultando que en 15 de Setiem bre del mismo año 
se adjudicaron á Valderrama los bienes de dos capella
nías en v irtud  de cesión que le hizo D. Mariano Moutoro, y en 10 de Agosto de 1855 los de la sq u e  le cedió D. Juan  
de R a y a :

Resultando que en 13 de Marzo de 1856 acudieron los 
albaceas testam entarios de este al Juzgado de prim era 
instancia de Alhama poniendo dem anda, para que en vis
ta de los anteriores documentos se condenara , compelie-*



r a y en  su caso S6 a p r e m i a r a  a D F ra nc i sc o  Mari?» Y a l -  
^ d e r r a m a  al c u m p l i m i e n t o  de i c o n t r a t o  ce l ebrado  con a q.iie 1, 

s igu i endo  los plei tos pe n d i en te s  s ob r e  la ad j ud i cac i ón  en 
p r op i ed ad  do los b i enes  de las cape l l an í as  á q u e  se con- 
*™ j o ; n fin de  p r oc e d e r se  por  c o n v en i o  ó por  sum te a b< 
div i s ión  de los mi s mo s ;  y  caso de r e s i s t i r s e ,  á q u e  d e s -  
de  luego se some t i es e  a d i cha  o pe r a c i ó n  respec to  de las 
t r es  ya  d e c l a r ad a s  á s u  favor  , v  á i n d e m n i z a r  á la t es ta
m e n t a r í a  los pe r j ui c i os ,  o á s u b s a n a r l a  el me n o s ca b o  ó 
q u e b r a n t o  q u e  le r esu l t a s e  por  p r i va r l a  c on  el a b a n d o 
no  de  aque l los  plei tos de la p a r t i c i pac i ón  de los b i enes  
q u e  se l i t i gaban,  y de  que  p ud ie r a  o b t e n e r s e  e j ecu t or i a  
favorable*."

Re s u l t ando  q u e  d e s u n e s  de a l g un o s  i nc iden tes  q u e  no  
es del  caso r e f e r i r ,  s i n ' q u e  Y a l d e r r a m a  h u b i e s e  co n te s t a 
do  á la d e m a n d a  se r ec i b i e ro n  los autos  á p r u e b a ,  y  ca
da  pa r t e  h i zo  la q u e  c r ey ó  c o n v e n i r  á su  de r ec ho ,  s in 
q u e  ni u n a  ni  o t ra  p r es en t as e  n ue vo s  d o c u m en t os  :

R es u l t an d o  q u e  Ib F r a nc i s c o  Y a l d e r r a m a  en  s u  e s c r i 
to de bion p r o ba d o  sol ici tó se le abso lv i e ra  d é l a  d e m an d a ,  
p o r q u e  los bienes  de dos  de las t r es  c ape l l an í as  q u e  d i s 
f ru t aba  le h a b i a n  sido ad j ud i ca  los en  p rop i eda d  an t es  
de l  con t ra t o con el can ón ig o  Ra vn ,  s in q u e  de el las h u 
biese pe r c i b i do  el u s u f r u c t o  d u r a n t e  la v ida  de  es te ,  d e 
c l a r án d os e  c a d u c a d o  d i cho  con t ra t o  po r  serlo solo p a r a  
c e l e b r a r  ot ro  ya i r r ea l i zabl e  po r  la m u e r t e  de aquel ;

R esu l ta ndo  q u e  segu ido  el j u i c i o  por  s us  t r á m i t e s ,  el 
Jue z  de p r i m e r a  i ns t anc ia  absolvió do la d e m a n d a  á Don 
F r a n c i s c o  Y a l d e r r a m a  . y dec l a ro  c a d uc a d a  en todas  sus  
p a r t e s  la exp r esa da  e s t i pu l ac ió n :

Re s u l t an d o  q u e  la Sala t e r c e r a  de  la Real  Audienc i a  
de  G r a n a d a  r evocó  es ta  se n t en c i a  por  la q u e  dictó en  16 
d e  J u n i o  de 1858, d e c l a r an d o  q u e  D. F ra nc i sc o  María Ya l 
d e r r a m a  es tá  ob l igado  á d i v i d i r  co n  la t e s t a me n ta r i a  del  
p r e s b í t e r o  D. . luán Raya  , en  el modo  y fo rma  e x p r e s a 
dos  , los b i en e s  do las c a p e l l a n ía s  q u e  lo h a b i a n  sido a d 
j ud i cados  c o m o  l i bre s  , y  los q u e  en  lo s uc es i vo  so le a d 
j u d i q u e n  , si le c o n v i n i e r a  l i t i ga r los  a v i r tu d  de  la ces i ón  
q u e  le h i zo  el i nd i cado  p r e s b í t e r o  Ra ya  p o r  la e s c r i t u r a  
de 4 de O c t u b r e  d i 1852, y lo i gu a l me n t e  pact ado en  e! 
p ap e l  p r i v a do  de la m i s ma  f echa ;  c o n d e n á n d o l e ,  en  su  
c o n s ec u e n c i a ,  á p r a c t i ca r  la di v i - ion  de  las ya a d j u d i c a 
das  c a p e l l a n ía s  e n  el t é r m in o  de 10 d i as  , ba j o a p e r c i 
b i m i e n t o  de  hace r lo  de  oficio á su  costa á pe t i c ión  de los 
r e fe r idos  a l bacea s  del  p r e sb í t e r o  Uava :

R e s u l t an d o  q u e  c o n t r a  esta sent enci a  i n t e rp u so  D o n  
F ra n c i s c o  María Ya l d e r r a m a  r e c u r s o  de c a s ac i ón  p o r  
c r e e r  i n f r i ng i das  la ley 14 y lina! de  la 12, t í tu lo i i d e  la 
P a r t i da  3.U la 5.a, tít. 0.° de la mi sma  Par t ida :  las leves 17 
y 21 , tit.  t i  de  ia 6b;  ia de  19 de  Agosto de 1841, y p o r  
úl t i mo,  l i  d o c t r i n a  q u e  naco do las leves 9 8 ,  (14 y 168 
t í t u lo  17, l i b ro  50 del Digesto,  v*dc la I .T t í F  L°, l ib ro  10 
de  i a N ov í s i ma  Recopi lación ;

V is to s ,  s i endo  P on e n te  el Mini s t ro  í). F e r n a n d o  C a l 
d e r ón  y  C o l lan te s  :

Co n s i d e r a nd o  q u e  las obl igac i ones  c o n t r a í d a s  por  Val -  
de;  r a m a  y Raya  r es pe c t i va me n t e  en  (a e s c r i t u r a  p ú b l i c a  
y  pape l  p r i v ad o  d i  4 de O c t u b r e  do 1852 no f ue r on  c o n 
dic ional es  ni  á dia  cier to,  s i no  ¿ i m p l e s , p or  lo c u a l  ni  es 
ap l i cab l e  al caso p r esen t e ,  ni por  t an t o p ud o  s e r  i n f r i n 
gido-el  final de  la ley 12,- t í t u lo  11 de  la Par t ida  5.a, que  
dec l ar a  q u e  s i non se cum pla la  co n d ic ió n , m fón ce non va  
le la  prom isión  :

C o ns i de r an do  q u e  p o r  igual  i n z u í  t a m p oc o  p ud o  s e r  
lo la 14 del  m i s m o  t í tulo y Parí  ida, c u y o  ep íg ra fe  es Có
mo non puede ser dem andada la cosa que es o to rg a d a  poi 
p rom isión  y fa s ta  que venga el d ía  , ó que se cum pla la  con 
d ic ión  sobre que fu s  hech a lo cual  bas t a  pa r a  c o m p r en d e ;  
q u e  s u s  di spos ic iones  no se r ef i eren á las obl igación?;  
p u r a s  ó a bs o l u t a s  ;

C o n s i d e r a nd o  que,  lejos de h a b e r  s ido  t ampoco  i n í r i n  
g i da  la ley o.Y t í tulo 6.° de d i cha  Par t i da  5.a, q u e  habí ;  
de los c u a t r o  c on t ra t os  i n n o m i n a d o s  , a u n q u e  el p r e s b í 
t ero  Raya  dejase de c u m p l i r  por  su pa r t e  la ob l i gados  
q u e  cont r a jo ,  n o  d a r  ia esto d e r echo  a Y a l d e r r a m a  para  m 
c u m p l i r  por  la s u y a ,  s i no  t an  solo,  como  la mi sma  le; 
dec l a r a  , « pa r a  d e m a n d a r  los tinnos á m en oscabos que p<¡ 
ende re c ib ió :

C on s i de r an do  q u e  el t i tulo l i  de la par t i da  í\ ' sor  
t iene  ocho l e y e s ,  po r  lo cua l  no ex i s ten  las ¡7 y '21 de 
m i smo  t í tulo y Par t ida  q u e  se c i t an  en e! r ec u r so ,  ni pu 
d i e r o n  p or  t an to  se r  i n f r i ng i das ;  y q u e  a u n  sunonienf i ,  
q u e  la ci ta es té  e q u i vo ca d a ,  y q u e  se q u i s i e r a n  des igna 
las m i s m a s  leyes de igual  t í tulo de la Pa r t i da  5 \  lampee- 
f ue ro n  q u e b r a n t a d a s  p o r  la sen lene i a, pu e s  la 17 habí  
de  prom etim iento que es hecho so condición c ó din señalad-. 
v la 21 de las cosas s o b r e  las cua l es  no  pu e d e  hacer*  
p r ome s a  ni  pac t e  - p u e s ,  como ya se lia d i ch o ,  ia ofili 
gacion de c u y o  c u m p l i m i e n t o  se t r a t a  fuá» p u r a  , y 1 
cosa so br e  q u e  se pacto  era ei Tia v lo pac t ado  no e¡- 
i mp o s i b l e  ni  c o n t r a  na t u r a l e z a  ;

C o n s i d e r a n d o  q u e  a u n q u e  el c u m p l i m i e n t o  de 1 
obl igac ión  d ep en d ie r a  de q u e  Valden  a ma  a d q u i r i e r a  la 
cape l l an í as  objeto de los c o n t r a t o s  q u e  ce l ebró  con c 
p r e sb í t e r o  Raya . es ta  caso llegó respec to  ó las que  s 
b a o  de c l a r a do  ya p ro p ia s  del  p r ime ro ;  y en  c u a n t o  á l-;¡ 
o t r a s ,  s u y a  es la culpa  si no las d e ma n d a  j ud i c i a l  m e n ú  
y e s t a  omi s i ón  no  d ebe  p e r j u d i c a r  á los q u e  r e p re s en  
t an  el d e r ec h o  d-d ot ro  eontrnlaufi*.  cues  de ot ra mane  
r a  r e su l t a r í a  q u e  Va i f ierra ¡na se hab í a  a p r o v ec h a d o  el 
los conven i os  en  lo q u e  le o r an  f a v o r a b l e s , y de jaba  d 
c u m p l i r l o s  en lo q u e  p u d ie r an  s e d e  d es ve n ta j o sa s  
ú t i l es  á R a y a :

Co n s i d e r a nd o  q u e  t ampoco  fue i n f r i ng i da  la de I 
de  Agosto de 1841, p o r qu e  testa no  p r o h i b í  q u e  los jr 
-teresafios en las c ape l l an í as  c e l e b r e n  acerca  de  el las te 
contratos q u e  les c o n v e n g a n ,  c omo  se veri ficó en < 
caso p r e s e n t e :

Co n s i d e r a nd o  p o r  ú l t i m o ,  q u e  o r d e n á n d o s e  por 
sen t enc i a  de  vista q u e  las ob l igac i ones  c o n t r a í d a s  pe 
V a l d e r r a m a  y Raya se c u m p l a n  e n  los t é rminos  y moi  
q u e  se co n t r a j e r on ,  no se h a n  i n f r i ng i do  la do c t r i na  qi  
n a c e  de  las l eyes 98, II í y 168, t í tulo  17, l i bro  50 d 
Diges to,  ni  la l ey 1. , t í tu lo i.Y l ibro 10 de la Noví s iu  
Recopi lac ión,  q u e  m a n d a  q u e  el h o m b r e  q u e d e  obl ig:  
do e n  la m a n e r a  que  aparezca  q u i s o  obl igar se :

F al l amos  q ue  d e b e m o s  d ec l a r a r  y de c l a r a mo s  no ha I» 
l u g a r  al referido r ec u r s o  de  c as ac i ón  p r opue s t o  po r  De 
Francisco Y a l d e r r a m a  , á q u i e n  c o n d e n a m o s  e n  las co; 
t as  a q u í  c a us a da s  pa r a  c u a n d o  l l egue á me j o r  f o r t u n  

Asi por esta n u e s t r a  senfen  i a ; q u e  se p u b l i c a r á  en  
G aceta  del Gobierno é inse r t a r á  en  la Colección legiMntiv 
pasándose al efecto las c o r r e s p o n d i e n t e s  copi as  ccr t i f  
cadas,  lo p r o n u n c i a m o s ,  m a n d a m o s  y f i rma mo s . — Raiut  
López Vazquez.=3í5ebast i an González N a n d i n . ^ M i g u e l  O 
ca.**» Manuel  Of t i z  de  Z úh i g a . — Joan  María f í i e c . ^ Ai  
t ero de  E o h a r n  .=Fernand<> Ca lde rón  y Col laníos.

Pubhcacion.=tó=Le¡da y pub l icada  fue la se n t en c i a  ar 
t e n o r  p or  el l imo.  Sr.  D. F e r n a n d o  C a l i e r o n  y Co i l an b  
Mi ni s t ro  de la Sala p r i me r a  del  T r i b u n a l  S u p r e m o  ( 
Jus t i c i a ,  e s t á n d o s e  ce l eb ra n do  a ud i enc i a  púb l i ca  en 
m i s m a , de q u e  cer t i f ico c omo  Sec re t ar io  de  S. M. y ív 
cr ib a u o .d e  C áma ra  en d i cho  S u p r e m o  T r i b u n a l .

Madíid 9 de No v ie mb re  de  1859.=*Jo.sé C a U t r a v e ñ o .

ANUNCIOS OFICÍALES.

m i n i s t e r i o  d e  g r a c i a  y  j r s T i c u .

C 'w ci'leria .

Los  Sres.. G r an d es  y Tí tu los  fiel r e i no  q u e  t u v i e r e n  
q u e  h a c e r  a l guna  rec l amac i ón  pa ra  sor  i nc lu idos  en  la 
ó u ia  de F orasteros  de! a ñ o  p r ó x i m o  de  1860,  p o d r á n  p r e 
s e n t a r í a  p o r  es c r i to  en  la exp r es a da  Canc i l l e r í a  has t a  el 
dia  25 del  c o r r i e n t e ;  en i i uc l igencia  de  q u e  las p e r s o n a s  
i nc l u i das  en  di cha  Cuta  s e r án  ú n i c a m e n t e  las q u e  e s t án  
a u t or i z a dos  para  el uso de s u s  r espec t ivas  d i gn id ad e s  y 
t í tulos,  c o n f o rm e  al Real  d ec r e t o  de 28 de Di c i embr e  de  
18 46 é i n s t ru cc i ón  de 14 de  F e b r e ro  s igui ent e .

Madrid 10 d e  N o v i e m br e  de 1*59. =*Kl  Su bse c re t a r i o ,  
José Lo re n z o  F ignerón .

DIPUTACION DE LA GRANDEZA DE ESPAÑA,

La R e i n a  n u es t r a  Señor a  se ha s e rv id o  d i spone r  q u e  
se r e n u e v e  s egún  r e g l a m e n t o  la D i pu ta c i ón  de  la G r a n 
deza de  España ,  p a r a  lo cua l  se ce l ebre  j un t a  g e ne r a l  el 
9 de  Di c i embr e  p r ó x i mo ,  á las dos ,!o su  t a r de  , en u n o  
de  los sa l ones  del  Real Palacio.

Lo q u e  se hace  s a b e r ,  po r  a c u e r d o  de la Diputac ión,  
para  q u e  l legue á not ic ia  de  todos los Sres.  Gr a nd e s  q u e  
t i enen  de r echo  á c o n c u r r i r ,  s egún  el a r ‘. 3.° del  r e g l a 
m e n t o  a p r o b a d o  por  S. M. eh 19 de O c t u b r e  de  1815;  y 
pa r a  q u e  los a u s en t e s  p u e d a n  ha c e r  uso do su de r ec h o  
e n  la f orma p r e s c r i t a  en los ai l íenlos 19 y 20 fiel m i s 
mo,  c om o se v i ene  prac t i cando .

Madrid 10 de  N o v i e m b re  de 1859 — 1. El D u q u e  de 
Ab r an l e s  y de  Lina re s ,  Secretar io .

DlREGPfOX GENERAL d e  ÍNSTRIJF.GION PUBLÍF Y

i\pgoc(('¡¡I!i jó

Fon r  ía iívh.i  fi¡.: . t | Rector  fie la Un i ve r s i dad  dr 
San t i ago  h> sigui - r i fe  :

«Es t a  Dirección genera l  >,,* t,fl a n i m a d o  fie la.- -oli 
das  r az o n e s  e x pu e s t a s  por  Y. S. al c o n s u l t a r  si d e b e n  ¡e 
a d m i t i r  al a l u m n o  fie la facultad, de Derecho  D. Jos-.1 Gó
mez  Mil na i z á eXámen de vacias  a s i g n a t u r a s  q u e  lia c u r 
sado en o t r a  escuel a  , s in q u e  en el cer t i f i cado q u e  p r e 
senta  cons t e  h a b e r  o bt en i do  el c o mp e t e n t e  p e r m i s o  para  
e x a m i n a r s e  en  U n iv e r s i da d  d i f e ren t e  de aque l la  e n  que  
ha h e c h o  el es tudio .  Y como se h a y a  'creído q u e  por  el 
r eg l ame n to  fie 22 de  Mayo ú l t imo  d e s apa r ece  la o b l i g a 

c ión q u e  imp o n ía  el a r í , ¿ í 5 del de 10 de'  Se t i e m br e  do 
1852 , t an  út i l  pa r a  conoce r  la c o nd u c í a  de  los c u r s an t e s .  
v pa r a  q u e  no  s u f r a  m e n o s c a b o  la d i sc ip l i na  escolás t i ca,  
•advierto á V. S q u e  s e me j a n t e  p r e c a u c i ó n  n o  podía d e s 
aparéeme del  v i gen te  r e g l a m e n t o  de  22 dé  Mayo del  añ o  
ac tual  , y q u e  se hal la en el e s p í r i t u  y l e t r a  de los a r t í c u 
los 131 y 132 del mi smo  . p o r  los cua l es  u n  a l u m n o ,  h a s -  
te» q u e  p r u e b e  el cur so ,  p e r t en ec e  á la escuela  e n  q u e  se 
m a t r i c u ló ;  y c u a n d o  t iene p r ec i s ión  de c o n t i n u a r  en  otra 
el e s t ud io  c o me n z a d o  ó de examinarse ,  del  y a  h e c h o ,  d e 
be  t r a s l ad a r  p r e v i a m e n t e  la m a t r i c u l a  con fas so l e mn i da 
des  de est i lo.»

Lo t r a s h f i o  a V .................  p a r a  su  i n te l igencia  y exacto
c u m p l i mi e n t o .  Dios g u a r d e  a V  m u c h o s  anos .  Ma 
dr id 4 de N o v i e m b r e  de 1 8 5 9 . = E i  Di r ec to r  gene r a l  , E u 
gen io  M oreno López — Sr  Re c t or  de la Un i ve r s i d ad  d e . : .

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

La J u n t a ,  e n  se s ión  de este dia,  y con a r reg lo  al fallo 
fiel T r i b un a l  de d i e n t a s  del  Re in o  d i c t ado  en  22 de  F e 
b r e r o  de  1853,  ha dec l a r ado  n u l os  y  f ue r a  de c i r c u l ac i ón  
los c rédi tos  en t r eg ad os  en  pago de Bienes n ac i ona l es  en  
ia A d m i n i s t r a c i ó n  del  r a m o  de la p r ov i nc i a  de Zamora  
desde  E ne ro  á J u n i o  de  1 843 ,  los c ua l es  s u f r i e r o n  e x t r a 
vio al r emi t i r l o s  á esta c o r t e ,  y c u y o  p o r m e n o r  es el 
s i g u i e n t e :

Pocu-  Clases. Yernera-  Capitales.
meriiC'C don.  Rs. vn.

i por  100

1 Tí tu lo  con  un  c u p ó n  , 35,833 2.000
I í dem con 5 i d .................. 48.420 2.000
1 ídem con u n  id. . . . .  50.571 2.000

5 ooe  100.

1 T í t ul o con 11 c u p o n e s .  4.868 2.000
1 Idem id. i d . . . . . . . . .  . 4.869 2.000
I í de m id. i d    . . ,  4.870 2.000
I I d e m  id. i d      . . . 4,871 2.000
1 í d em con  10 i d   4.875 2.000
1 í de m s¡n c u p o n e s . , . . 9.613 2.000
I I de m con  u n  c u p ó n . , ,  15.971 2.000

10 C u p o n e s  sue l tos ,  n ú m .  15 al 24 del  t i tulo n ú 
m e r o  10.288,  d e  á 50 rs.  u n o  

1 C u p ó n ,  n úm-  I I ,  del  tít, 5 por  100. co nv e r t i do
s é r i e  G., n ú m .  682 ,  de  500 rs.

D euda sin in terés.

i L á m i n a  n ú m .....................  60.25o 24.8 o ! , 23
 ̂ I d e m  ; 43.8 i 2 1 4,95 }• 02
I Idem ................................   204.326 {.ROO

-4 Total de c a p i t a l e s . .   61.605,25

Madr id 28 de O c t u b r e  de  1859.=»EI Secre t a r io .  P. i., 
Gabr ie l  de  Arist izáb;d.==Y.° B.°— San ch o .

j En c o n f o r m i d a d  á lo di spncMo en Real  ó rd ou  de í 4 
I de O c t u b r e  de 1832, expedida  por  el Minis ter io de Fo 

men t o ,  t e n dr á  efecto el 26 del a c t ua l ,  á la u na  de! dia on 
la sala de j u n t a s ,  el sor teo pa r a  la amo r t i za c i ón  q ue  debe 
h ace r se  en  el pi osen te a ñ o  de 560 acc i ones  de c a r r e t e r a s  de 
las emi t i da^  en  I.1 fie Ju n i o  de  1851 por  valor  de  30 millo 
nos de reales  en \ i r i u d  de  ia a u to r i zac i ón  conced i da  a 
G ob i e r ne  por  la ley de 9 do J u n i o  do 1815. Con a r r e e n  
á lo p reven i do  e n ' l a  r e fe r ida  Rea! o r d e n ,  se ver i f icar* 
oslo corten  por  medio  fio b o l a s ,  ceda  u na  de las cnale-  
r cp re s en l a r á  u na  d ec e n a  c o r r e l a t i v a .

El p»ago del capó tai de  las acciones  q u e  por  la suoríc 
cor  r espe  nd i a mo r t i z a r  e n  el p r es e n to  a ñ o s o  efectuar ; '  
por  la Fesonua  ¡ ne la Deuda , s a t i s l an en f i ó s e  al n ú - n c  
t i empo el i mp o r t e  del  s e me s t r e  venc ido.

.♦ladí ¡d 5 de N ov ie mb re  do 18í>9.=»El Soca o tar io  , P. 1. 
c«abí iel rio Ar í s t i za ;>a!, =  \ . Br  L! Di rec tor  g e n e r a ! 
Pros j den  le , Emi l io  Sancho .

ADMINISTRACION PRINCIPAL
D F  i;  \ C Í E N L A  P U B L I C A  Di I L A P R O V I N C I A  D F  MA DR I D.

Debiendo  c e l eb ra r se  el dia 21 del  ac tua l ,  v hora  de ia 
u n a  de su t a r de ,  an t e  el Jefe q u e  s u s c r i b o O f i c i a l  p¡ i -  
m or o  m ' o  von í or  de la d epe nde nc ia  v el Esc i iban, o de 
Hacienda pub l ica ,  el r em a t e  pa r a  la a d q u i s i c i ón  v colo
cación de  c i nco  es tu fas  y  c o l g a d u r a  pa r a  a d o r n a r  los 
ba l cones  de d i cha  d e pe nde nc ia  y coste de la h: in<Wn 
nacional  q u e  en  los dias  s o l e mn e s  ha de  colocar se  cu la 
f achada del  edi f icio d o n d e  se h a l l an  sil n a d as  las ofici 
nas  do ¡a p rov i nc i a  las p e r so na s  q u e  gus t en  hace r  p r o 
posic iones  lo s e rv i r á  de in t e l i genci a  q u e  se ha g r a d u a 
do es te gash» en  6.558 rs . ,  y q u e  el  p r es up ue s t o '  f o r m a 
do al efecto y pl iego de c on d i c i on es  ba j o  de las q u e  se 
ha de ver i f i car  el r em a t e  e s t a rá  de  mani f i e s to  p a r a  q u e  
se  e n t e r e n  fie s u  co n te n id o  ; ád v i r t i e nd o  q u e  para  p r e 
s e n t a r s e  c o mo  l i c i t ador  d e b e r á  h a c e r s e  p r e v i a  m e n t e  el 
depós i to  do 600 rs., y a c o m p a ñ a r  c a r t a  de  pago q u e  lo 
j u s t i f iq u e  con el pl iego ce r ra d o  q ue  con t enga  Ña p r o p o 
s ic ión.

Madr id  9 de N o v i e m b r e  de  1 8 5 9 , - - José Cabe l lo  v 
G ov tia ,

REA!.  MONTE DE PIEDAD DE MADRID.

C ontadu ría .

En el mes  de  O c t u b r e  p r ó x i m o  pasado  ha p r es t ado  
fi Monte 1.202 160 rs.  á 3.493 p e r sona s ;  e n t r e  es tas  f igu-  
*an 1.862 por  c a n t i da d e s  desde  10 á 100 rs.  En el mi smo

h a n  d e s e m p e ñ a d o  3.619 p a r t i d a s ,  y se ha r e i n t é g r a 
lo su Tesorer ía  de 1.325.630 rs.

Los d ue ñ os  de las a lhaj as  v e n d i d a s  en d i cho  mes  h an  
;ido benef i c i ados  en  la s uba s t a  c e l eb r ada  en  los dias  29 
/ 31 fiel m i s m o ,  p o r  exceso  fie¡ p r ec io  de  sus  t a s a s ,  en 
j.04 4 r.s. , cuya  s u m a  qu e d a  á d i spos i c ión  de sus d u e 
l os  por  espacio de  10 años.

Las alhajas  q u e  r esu l t e n  e x i s t e n  tes fie todas  las que  
Vmron e m p e ñ a d a s  en el mes  de O c t u b r e  fiel año  p r ó x i 
mo pasado  de  1858, se v e n d e r á n  en públ i ca  s uba s t a  e n  los 
h a s  29 y 30 fie es te  mes:  los efectos c o m p r e n d i d o s  en  esta 
l isposicion t an solo p od r án  d e s e m p e ñ a r s e  ó r e n o v a r s e  has-  
a el 2! del  actual .

El Monte s igue  p r e s t a n d o  s ob re  efectos públ icos  c o l i 
za bles.

Madrid 9 fie N o v i e m b r e  fie !S39. -~El  Cont ador .

GOBIERNO DF LA PROVINCIA DE CADIZ

Por  el p r e s e n i e ,  y á v i r tu d  do o r de n  de! T r i b u n a !  
m a y o r  de C u en t a s  deí Reino , se ci ta á D. Manuel  R o m e 
r o , hab i l i t ado  q ue  fuá en  1835 fiel r e s g u a r d o  m a r í t i m o  
de  los apos t ade ros  de Cádiz y el C a mp o  do G i b r a l t a r  , ó 
caso de  h a b e r  fal lecido á s u s  h e r ed e r os ,  pa r a  q u e  e n  el 
t é r m i n o  do 30 d i as ,  á c o n t a r  desde la i nse rc i ón  de es te  
a n u n c i o  en el Boletín oficia! do es ta  p r ov i nc i a  , p re se n t e n  
e n  ia C o n t a d u r í a  de Hac ienda  púb l ica  de  la m i s m a  la 
c u e n t a  . just i f icada de  la i nve r s i ón  q u e  diese á los 30.000 
reales  vn.  q u e  en  el r e fe r i do  a ño  r ec ib ió  fio ia Tesore r í a  
de  cst  ) p r ov i nc i a  p r oc e d e n t e s  de  ia C «ja de  Depósi tos de 
c omi sos ;  en  o! c on ce p t o  q u e  de no  ver i f i car lo les p a r a r á  
ei per juicio á q u e  d i e r en  lugar  por  falsa de  c u m p l i m i e n 
to ó este serv i c io .

Cádiz 17 de  O c t u b r e  de Í 8 5 9 . = P .  A. ,  T o m á s  Sánchez .
4839— 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS

Se hal l a  v a c an t e  la p laza  de Se c r e t a r io  del  A y u n t a 
mi en t o  de la c i udad  de Fr ías ,  e n  esta p r o v i nc i a ;  su fio-  
t ac ion  cons i s t e  e n  1 0 90  rs, a n u a l e s  (vagados del p r e s u 
p ue s t o  m u n i c i p a l .

Los a s p i r a n t e s  d e b e r á n  d i r ig i r  sus  sol i c i íudes  f r a nc as  
de  por t e  al P r e s id e n t e  fie d i cha  c o r p o r a c i ó n .

Burgos  2 de N o v i e m b r e  fie j859e**P.  A . , José  Valdés  
Bus to.  4800— j

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TERUEL

La Secre tar ia  de A y u n t a m i e n t o  de Vi l l a r luengo  se h a 
lla va c a n te  p o r  r e n u n c i a  del  q u e  la d e s e m p e ñ a b a ;  si; 
d o t ac i ón  c o n s i g a  e n  3.300 rs.  vn.  a n u a l e s  en  me t ál i co  
pagados  por  el A y u n t a m i e n t o  de los f ondos  m u n i c i 
pales.

Los a s p i r a n t e s  á ella d i r i g i r á n  s u s  so l i c i t udes  f r a n 
c as  de po r t e  á esta Alcaldía ha s t a  el dia  8 del mes  de  Di 
c i e t nb re  p róx i mo,  en q u e  se p rovee rá .

Te rue l  4 fie No vi emb r e  fie 1S59. -^El  G o b e r n a d o r
F e r n a n d o  de los Ríos y Acuña .  4904 — 3

G O B IE R N O  D F  L \  P R O V IN C IA  D E  G R A N A D A .

ünUánf io-e  va c a n t e  la Sec r e t a r ía  de! A y u n t a m i e n t o  «F 
l l ue tor  Fúja'  • dotada  can 3.000 rs.  a n ua l e s ,  se publ ica 
en efio ¡v': i Lia 'o afir : :: para  q u e  j()<; q u e  se c r e an  cor  
d e r e ch o  ú npíni'  a la m o n u o i n f i a  pl.a/.a o - ese a t e n  sm 
i n s t anc i a s  ó la Munic ipa l idad  denf t  o de! t é r m i n o  de u r  
m e s ,  co n ta d o  desdo la U c h a  e n  q u e  osle a n u n c i o  se in 
se r t e .

G r a n a d a  5 de N o v i e m b r e  de 1859.— Mário de  la Es-  
cosura .  4902— 3

e o r  ia prtv.>em« bO ¡lama,  Ch :¡ > « m p u e j  {.». • :
í á D. F e r m í n  Garc í a  Tejedor ,  ó s us  h e r e de r a  . i e m r r  
(pie fué de esta p rov inc i a ,  A fin fie que  en  el t é r mi no  
15 d í as  r i n d  o- ia cuen t a  cor respondiente^ al a no  fie 

35 p o r  el  r a m o  de  guarda-cos t as  q u e  es tuvo^á su  ca rgo  
,no tai  Tes o r er o  ; e n  la in t e l i genci a  q u e  fio no ¡ ca l i 
do  les p a r a r á  el  pe r j ui c i o q u e  hnva  l uga r .
Gr an a d a  o de N o v i e m b r e  de 1859. - ^ F J  G o b e r n ad o r ,  

t r io de  la F s c o s u r a ,  4901

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE JAEN.

D. José  Monte rnayor ,  G o b e r n ad o r  civil  fie es ta p r ov in -
\,

Hago s a b e r  q u e  ha l l á n d os e  vaeant iy  u n a  de las p í a— 
s t i tu l are s  d e  medici?,a v  ci ru j í a  de Y i l l a c a r n l l o , c u y a  
t ac ion consi s te  p r ó x i m a m e n t e  e n  10.000 rs.  anua l es ,  
í i sfechos p or  medio  de  igualas  v o l u n t a r i a s  e n t r e  a q u e -  
ís vecinos ,  h e  a cordado."  pa r a  dar lo  la m a y o r  p u b l i c i -  
d á la r e fe r i da  vacante ,  se i ns e r t e  on la Gaceta de  f i /c-  
id , á fin de  qu e  ios a s p i r a n t e s  á d i ch a  t i tu l ar  d i r i j an  
s so l i c i t udes  e n  el t é r mi no  do 30 d ia y con ta d o s  desde  
p u b l i ca c i ón  fie es te edicto,  en la Gec rola r ía  del  A v u n -  

mi e n t o  de! ci t ado pueb l o,  s i e m p r e  q u e  los i nt e r esados  
la mi sma  r e ú n a n  á su  b u e n a  c o n d u c t a  la c i r e u n s í a n -  
a. de  ser  Licenciado e u  las f acul t ades  q u e  s«.' de j an  i n -  
cadas ,  a c o m p a ñ a n d o  d o c u m e n t ó  bas t a rde  q ue  así  lo 
redi  t e 1 deb i endo  a d v e r t i r  q u e  el n ú m e r o  fie vec inos  es 
519, y que  el f acul t a t i vo  q u e  ob t enga  la m e n c i o n ad a  
aza t iene  la obl igación de d e s e m p e ña r  g r a íU  las causas  
1 oficio q u e  o c u r r a n  al Munic ip io .

Jaén 7 de N o v i e m b r e  de 1859. —José Mon t ema vor .
4905

ALCALDIA CONSTITUCION AI Dfi ROAL.

Pa¡ a p r i me ro  fie Ene* o p r óx i mo  q u e  la va c a n t e  la 
o z a  de ei rujc.no t i t u l a r  dvl Concejo de  Boa), p o r  c u m -  
Lii* en  d i cho  dia el coi*tí a to del  q u e  la obt ení a ;  se hall;: 
a tada con  3.000 rs. pagados  por  t r im e s l r e s  venc i dos  d( 
«s fondos  munic ipa l es  por  La as i s t enc i a  de  los en fe rmo:  
a b r e s ,  y ademas  lo que  se e s t i pu l e  p o r  v i s i t a ,  s e g ú n  1; 
i s t ancia ,  con  los d emá s  ve c i no s .

Los a s p i r a r l e s  á ella p u e d e n  d i r ig i r  s us  sol ic i tude.  
[ P r e s i den t e  del A y u n t a m i e n t o ,  f ra n co  de p o r t e  , en  e 
úmi ino  de 30 d i as ,  con tados  desde  la i n s e r c i ó n  de esfi 
n un c i o  e n  el Boletín oficial de  la p ro v i n c i a  y en  la G acet 
e M adrid

Boa! N ov i embr e  4 de  1859.— EÍ Alca ide ,  J u a n  Anto- 
io Díaz San  Jul ián.-—F! Secretar io ,  Alonso R. Arango.

4906

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DF SEG U RA .

La Secre t a r í a  «leí A y u n t a m i e n t o  de  la v i l h  de Se g u  
a se hal la vacan t e  p a r  des t i t uc i ón  del  q u e  la oble.oi; 
u dotac ión cons i s t e  en. 2.090 rs. vn.  a n u a l e s  pagado 
ior t r i me s t r e s  fie f ondos  m u n i c i p a l e s : m á s  430 rs.  t a m  
d e a  a n u a l e s  p o r  t añer  el úrea  no fie la par roquia . ,  pag;: 
ios de! cu l to  fie L* misuuo

Los a s p i r a n t e s  a dicha  Secre t a r i a  d i r i g i r á n  sus  sol i 
i l udes  a! va c i t ado A y u n t a m i e n t o  en  el t é r m i n o  fie 3 
lias,  á c o n t a r  desde  la p ub l i c a c i ón  de  e.Nc a n u n c i o  e 
¡1 Boletín oficial fie la p r ov i nc i a .

Las ob l igac i ones  de! q u e  sea a g ra c i ad o  .^erán de; 
m i p e a a r  iodo lo c o nc e r n i e n t e  á la Alcaldía y Ayunte  
m e a t o ,  c omo  a s i m i v  io la f orma c i ón  fie ao i f i i a rauuenL 
' epa r lo  fie c o n t r i b u c i ó n  y cu er da s  m u n i c i p a l e s , sí 
j i ra r e t r i b u c i ó n  q u e  la expresada .

S eg ur a  4 de N o v i e m b r e  -fie 1859 — F'l Alcaide , -Toe 
| u i n  An dr ó- ,  4903— 3

TESORERIA DE HACIENDA PUBLICA 
r a :  l a  s s r o y i n c s a  d c

Por  í é n u m o  fie 10 d í as ,  á c o n t a r  desdo el em q u e  te 
x¡\ l uga r  la i n se rc i ón  <b' este a n u n c i o ,  se saca á suba s  
a adquis ición,  fiel moví  l iar io q u e  ron i pre ru l e  el pres¡ 
puesto ap ro b ad o  por  la Di recc ión genera l  del T es o i o  p¡ 
blico, q u e  se hal l a  da mani f i e s to  en la Tesorer ía  da ¡ 
?argo,  á c u y o  se rvi c io  se des t ina  , bajo las ennf i i cmn 
;jue c o m p r e n d o  el pl iego q u e  a s i m i s m o  e s t a r á  á la v id  

Las p er sonas  q u e  desea.! i n t e r esa r se  en  la s u b a s t a  i 
i  ¡cada,  la q u e  debe r á  t ene r  l ug ar  en ios es i irados fie es 
aíluina en  e! ú l t i mo día del plazo s e ñ a l a d o  v b o t a  do d 
ce á uno,  p u e d e n  p r es e n  tarso cu  la mis; na p ar a  su  re; 
pee {i va i n t e l igencia  ; ad v i r t i é n do s e  q u e  dado  el caso ¡ 
r e un i r s e  p r epos i c iones  iguales ,  la ad j ud ic a c i ón  se veri l  
ca r i  en el acto y en el p os t o r  q u e  of rezca m á s  ventaj  
rio los q u e  r e su l t en  empa t ados .

Badamz 7 de  N o v i e m b re  fie 1859.=»-Ei Tesorero .  Red 
¡Gilvo. " 4895

FABRICA DF AZUFRES DE HELLINL 
ru eg o  iíe con-l¡r;ones hujo lar c a n e s  se su basta  en lic itan  

pública el su m in istro  de la  cebada  y p a ja  n ecesar ia  pa  
el so stew m ien to  del aunado de la F á b r ica  de a z u fr e s  
Helíin

\. Se saca á públ ica  l ici tación ei s u m i n i s t r o  do 
c eb ad a  y paja q u e  neces i t e  el e s t ab l e c i mi en to  p a r a  so 
t en í in i en to  de na g a n a d o  desde  el día en  q u e  se cornui  
q ue  a! r e m a t a n t e  la a p r o b a c i ó n  de  así» s u b a s t a  has t a  
fi i a 3! d o A g «a» s t o d e i 860.

2D La c a n t i da d  de a m b a s  clases q u e  aon necesar i  
a s c i e n de n  á c u a t r o  c e l emi ne s  de cebada v dos a r r o b a s  
paja d i a r i am e n t e .

3.1 El con t r a t i s t a  se obl iga á ver i f icar  el sumini s i  
e n  las m i n a s  y en Mellin , e n  las p r op o rc i o n e s  q u e  el I 
r ec t o r  de el las le prefi je , con ar reglo  á la t empor ada  
d i s t r i b u c i ó n  fiel t r abajo.

4.a Ambos  a r t í cu l os  s e r á n  reconovados á su  p r esen  
cion en  a l m ac e n e s  , d e s e c há n d o s e  lo q ue  no t enga 
condic iones  s i g u i e n t e s : la cubada b ie n  g r a n a d a  , seo? 
en b u e n  eamfi,) fie c o n s e r v a c i ó n :  la paja de be  sor  de  < 
b a d a ,  sean y b i en  t r i l l ada  á las d i m e n s i o n e s  us u a le s  ] 
ra el g a nado ,  y en es tado de  q u e  este no  la r ep ug n e .

5U Las en t re ga s  se veri ficarúm m e n s u a l m e n t e , cón 
c i r c u n s t a n c i a  de exi - t i r  s i e mp r e  en los a l m a c e n e s  de  
vi l la y en  los do las m u í a s  la p o r c i ón  suf i c i en t e  p a r a  
so s t e n i mi e n t o  del ganado  d u r a n t e  un  mes.  lo q u e  e q u i  
le á ver i f i car  dos e n t r e g a s  adelantada; : .

6.a El p rec io  m á x i m o  admi s i b l e  cera el do 24 ¡ ¡
fanega de c e b a d a ,  y z por  a r r i b a  fie paja no admi t í  
fióse p o s t u r a -  .que exceda n  de es tos  t ipos.

7U Lo: panos  se h a r á n  a la e n t r eg a  en  a l ma c e n e s  
SU Como garantí ;* par a  p r e s e n t a r s e  á l ic i t ar  se dej  

s i t a r á  p r e v i a m e n t e  en la Caja fiel e s t abhec i mi en t o ,  po 
q u e  se faci l i ta rá  o¡ c o mp e t e n t e  r es g u a r do  , la c a n t i d a d  
100 r s . ,  los malo' '  \ o r á u  f i evueúos  u n a  vez h ec h as  
dos  p¡ i me cas en i r egas ,  c u v o  valor  no a b o n a b l e  has ta  
na l i za r  su  -compromiso -eevi rá  d«> g a r an t í a  para  el c i  
p l ¡mien to  de  este.

9U El ¡remate t end r á  l uga r  en las of icinas del es 
bloci inienfo . a n t e  la J u u D  económi ca  fiel m i s m o  , el 
pos t e r i or  In mediáis) al de ¡os 19 de la i n s e r c i ó n  de ( 
pl iego de condic iones  en el Bmeiw o fic ia l de  la p r o v m  
á las doce  en p u n t o  fiel propio  d ía ,  has t a  c u y a  hora  . 
r á n  a d mi t id o-  los pl iegos c e r r a d o s  q u e  c o n t en g a n  
p r opos i c i ones  fie los l i^i tadoros.

10- Tasada  esta hora  se a b r i r á n  los pl i egos  , ad ju  
cá n d o se  el s e rv i c io  al me j o r  pos tor ;  y en caso de de 
más  propos  ¡ ru mo s  iguales  . se a b r i r á  eri el acto mi  
l i c i t ac ión  á ia l iana e n t r e  los q u e  p r o d u z ca n  el e m p  
y si i i in mr m mejorase  la p ropos i c ión ,  se d ec l a r a r á  en 
vo r  del  pr i ine t  o do ellos q ue  la h u b i e s e  p r e se n t ad o  . p 
c u v o  efecto m  i r án  n u m e r a n d o  ai t i empo  de recibí  asa 

í i.  Q u e d a n  ¿ojotos los b e b e d o r e s  á las c o o s ec u e m 
es t ab l ec idas  por  el Real  decre to  fie 27 do F e b r e r o  do \ i 
pa r a  los de ¡nala fe ó q u e  fa l t asen á las c ond i c i one s  
co n t r a t o ,  c u y a  a d j ud i cac i ón  no t en d r á  n i n g ú n  vaio; 
efecto hasta q u e  recaiga la a p r ob a c i ó n  de  la Supe  
r i dad .

Modelo de p roposic ion es.

El q u e  s u s c r i b e ,  vecino de .  . . .  -----------   q u e  ha
e n    . . . ,  e n t e r a d o  de los r equ i s i tos  y coudicic
pa r a  el su mi n i s t ro  fie p i ens o  del g anado  del  e s t ab h  
miento  de  las mineas de Holl ín , se c o m p r o m e t e  á ver i f  
d i ch o  se rvi c io  por  los pr ec i os  s i g u i e n t e s ;

[Aquí  la clasi f icación de  los precios, )

■ Fecha y f i rma del  i nteresado. )

Es cop ia .«sEl  Di rec tor  , Víc tor  Mar ina.  4890

BANCO DE LA CORUÑA.
S i tuac ión  del mismo en 31 de Octubre de 1859. 

a c t iv o .
Rs. Cents.

„  ( E n  m e t á l i c o   . . . . .  1-358.851,44
En r a )a  i En b i l le te s ..............................  1.112.800

, Let ras  á n eg oc i a r  de  p r o  -
„  ) p i edad  del  B a n c o   2.537.389,20
En c ar tera  . .  . j j qe m  /, c o b r a r  id. i d   284.119,81

\ Efectos á c o b r a r  p o r  c / c .  53.459,89
Efectos descon t ados  en c a r t e r a ................... -
P rés t amos  con ga r an t í a  i d ........................... .. 1.654.0*6,oí
Deudores  p o r  c r éd i t o  en  c / c  de  la plaza a

i n t e r é s . ..................................   ^ 8 1 . 5 7 1 , 9 4
Uor responsa l  \s d e u d o re s .   ...................   850.665,73
Gastds de  i n s t a l a c i ó n .......................................... 165.346,34
Gastos g e n e r a l e s . .   ................. .. 1 1.531,43

T o t a l  activo  .» 10.109.152,1 €

m. ~ívu.
\ •,! m i e l ...................        4.ÜUU.000
Billetes e m i t i d o s .    5.000.000
Acreedores  p or  c / c  d e  la plaza ,  . .   ............  666.121,86
C o r re sp o n s a le s  a c r e e d o r e s .............................. 349.460
Par t i r las e n  s u s pe ns o . .  . . . . . . .  ............  1.981,09
Ga n an c ia s  y p é r d i d a s .   .................  91.588.81

T o t a l  p a s i v o ............... . 10.109 ! 52 16

Cor  uña  31 fie O c t u b r e  de 1 8 5 9 . — S. E. ú  O.— El Te 
n e d o r  de  l i b r os ,  Eladio  F e r n a n d e z  y M i r a n d a . = E l  Di re c 
tor,  J. B. F i l gu e i ra s . - =Y. °  B.° =  El Comisar io  régio  acc i 
d en t a l  , Ma nue l  Ca r l os  Marigo.  «

BANCO DE CADIZ.
distado de m os tra t ivo  de la  s i tuac ión  del mism o en el dia  

.3! de Oetuln'P de 18 59.

ACTIVO

Metálico en c a j a , ....................  . . . . .  . . 20.421-049,78
Billetes en  caja  ................................ 1.861.800
Existencia en barras de o r o .   .......... .. 4.457.461,75
Letras y pagarés en cartera á r e a l i z a r . . . 43.647.319,62
Préstamos sobre efectos p ú b licos .............  , 4.047.484
Idem sobre metales prec iosos  .
Idem sobre otras m ater ias ...........................
Electos á cobrar por cuentas corrientes .  2.169.433,53
Idem depositados   ........................... . 3.199.109
Idem protestados de cobra p r o b a b le . . .  1 i 0.448,29
Idem fie cobro dudoso . . . . . . . . . . . . . . . .  1.000
Propiedades del B a n c o . . .  .................................  528.091
Créditos por corresponsales .  ...............  . 6.646.619,72
Idem por varios c o n c e p to s ........................... . 1.139.713,9?
Gastos ge n e r a le s . . . . . . . . . .  . . .  ............  174.763,25

Total ac t ivo  rs, v n . . . . . . . . .  88.404.493,91

P A S I V O .

Capital desem bolsado  por el 25 por
100 exigido á los accionistas y parte  
del 5 por 100 últ im am ente  pedido.. . 14.994.200

importe de los b il letes e m i t i d o s . . . . . . . .  44.950.000
Depósitos de e f e c t iv o . . . .  ......................   3.954.707,7'
ídem fie d iferentes va lores . .  . . . . . . . . . .  3.199.109
Cuentas corrientes .  . . .  . . . . . . . . . . . .  16 802.075,3
Efectos á pagar. . .  .................... . . . . . . .  543.000
Dividendos á p agar ....................   34.500,5
Acreedores va r io s ........................     1.440.717,8
Corresponsales a c r e e d o r e s .    1.555.572,9
Ganancias y pérdidas. . . . . . . . . . . . . . . .  930.610,4

Total p a s iv o  rs . v n    88.404.493,9

Por el Banco de Cádiz, el S u b d ir e c to r , C h a b u l -  
V.° B.°=-=El Comisario reg io ,  Pedro Víctor.

BANCO DE SEVILLA.

F stado  de su situ ac ión  el d ía  3 i de O ctubre de  1859.

ACTIVO.

Metál ico en caja  ............................ ..  10.051.335,03
Billetes eu c a j a ....................................................  202.200
Let ras  y p ag ar és  en  c a r t e r a  á r e a l i za r  . . 27.370.391,11
Prés tennos  so br e  me t a l es  p r ec iosos .  . . .
Idem s o b r e  efectos  p ú b l i c o s ................................  963.800
í d em sobre  o t r as  m a t e r i a s ,  s e g ú n  e s p e 

cif icación s e p a r a d a ..............................................  317.400
Efectos p ro t es t ados  de  c o b r o  p r o b a b l e . .  . 35.654
Oro en  pas t a .   .................................................... 2.418.199,24
P ro p i e d a d es  fie! B a n c o ,  movi l i  nao y

o í r o s ........................   Ñ 188.000
Crédi tos  p or  c o r r e s p o n s a l e s .  .....................  4.728.854,30
íd em d u d o s o s .  •  ..................................................
Gas t os  g e n e r a l e s ..............  .......................  124.274,79

T o t a l  a c t iv o  r s . v n .. , , 46,429.108.47

PASIVO.

Capi t a l  efect ivo de  l as  ac c i on es  e m i t i 
das .  ...................          8.000.000

I mp o r t e  de  los b i l l e t es  e m i t i d o s .................. 24.000.000
D e p ó s i t o s ..................... ................... 455.701,87
Cnonf.nc: p n r r i o n L v , -       M .685.045,1 4
Efectos á p a g a r .   ....................   384.347,90
Di v i de n do s  á p a g a r . ........................................... 9.790
Débi tos  v a r i os :  g a n a n c i a s  y p é r d i d a s . . .  758.309,10
Cor re spons a l es  &c.  . . .  . . . .  s . . . . . . .  455 314,46

1 Fo nd o  de  r es e r va  . ........... .........................  680.000

T o t a l  p a s iv o  r s  vn . . . . .  46.429.408,47

R E  S Ú M E N .

Total  ac t i vo .  . Rs.  v n  46.429.108,47 
Tota l  p a s i v o  .  .....................  46.429.108,47

Ig u a l  r s . v n  . » »

No t as .  17 Rs.  vn 18.000.000 cap i ta l  n o m i n a l
2.4 í d e m  8.000 000 i d e m  d e  las  a c c i on e 5¡ 

em i t i da s .

El Di rec tor ,  F. R. de Rivas .«*El  T en e d o r  de  l ibros,  
G. Mart ínez.  =  El S ubd i re c t or ,  Manuel  María Mu ni lia.-—. 
Y.° B.°-»El Comi sa r i o  r égio ,  J av i e r  Caves  tari y.

S I T U A C I O N  D E L  B A N C O  D E  Z A R A G O Z A
FN 31 DE OCTUBRE DE 1859-

lls. cénts,
A C T í VO. ____ ___________________

Un ¡a —Metálico, .............    3.656.643,59
C a rtera .....................................     27.432.718,72
En poder de c o r r e s p o n s a le s    2.222.195,82

; ^Créditos á cobrar por cuenta de la Caja 
j de descuentos  Zaragozana en l iqui

d a c i ó n   .......... . . . . . . . . . ------ 1.842.827,15
Gastos de insta lación . .   .........     212.763,43
Muebles y e n s e r e s . ......................   125.315,31
Gasfos fie ad m in is tra c ió n .  ............   233.058,93
Diverso -  ...........................      517.173,76

36.242.696.71

P A S IV O ,

Capital del  B a n c o   ............     6.000.000
Billetes en c ir c u la c ió n ................................    6.668.900
Fundo de reserva . .  ........................   420.222
Cuentas corrientes de la p laza. 508.731,50
Im posiciones á metálico  con intereses á

i par 100 al año..  ,  ...........................  19.927.855,38
Capital excedente  de la Caja de d es

c u en ta s  Zaragozana e n  l iq u id ac ión .  683.123,97  
Obligaciones á pagar por cuenta  de di

cha Sociedad.................................................  263.843,01
Diversas .........................................................      1.321.919,65
Depósitos en e f e c t iv o ..............................  . . 43.1 oí ,20
Depósitos de efectos en c u s t o d i a   505.000

36.242.696.71

Zaragoza G do Octubre de 1 8 5 9 .m»E l Interventor ,  
M. V il lacam pa.=»V .0 B.%=*El Comisario rég io ,  Pedro A. 
Alonso Perez.

ESTADO DE LA SOCIEDAD

del Crédito M oviliario Barcelonés en  3 i de O ctubre de

Pesos fuertes.
A C T IV O .   .

A ccion es.. . .   *--------  . 2.100.000
Existencia en caja..................................................  120.132’104
Préstam os...................................................................  348.383^60
Efectos propios en cartera.............................. 108.590’053
Corresponsales....................................................  66.317*737
Varios deudores.................................................. 1.027.41 U232

3.770.834,586

P A SIV O .

C apital..................................................................... *3.000,000
Cuentas co rr ie n te s .. .,   ......................................  508.023M59
Varios acreedores...............................................  246.515’494
Fondo de reserva .......................................   . , 16.295’933

3.770.8 347586

T o ta l a c t iv o   3,770.8-34 086 ) T
Total pasivo  3.770.834’586 i 1GÜAL*

El A dministrador, Vicente RoselL

bUUiyj.AI» bA J ALA NA ULNLKAL L»H c m a u n v a .

Estudie de la m ism a en 31 de Octubre de 1859.

A C T I V O .

A c c i o n e s .....................................   Ps. fs. 3 .600.000
Caja. ............ .. ................. 847.515*744
Préstamos y  efectos en  cartera .................  2.836.971*846
Corresponsales y  varios deudores . . . .  l .303.216’618
I n m u e b le s , . . .  -  .............................      • 53-832

Ps, ís. ............  8.640.536’175

P A S I V O .

Capital.. . . . . . . . . . . . . . . . .  • Ps fs. 6 .000.000
Fondo de reserva ,   .................  21.385*280
Cuentas corr ien tes .  . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.234.748*274
Varios a c r e e d o r e s . . . .  1.384.402*601

Ps. f s . . . . . . .  , 8.640.536*475

Barcelona 2 de Noviem bre de í 8 5 9 . = Por la Sociedad  
Catalana general de Crédito , s u  Administrador, ,L Ubach

V M f . A  ÚE SMSiPíiíS D E S A M O R T I Z A D O S -

PROVINCIA DE BARCELONA.

Por d ispos ic ión  del Exorno. Sr. Gobernador civil  de la 
rovincia, v en virtud de las leves  de 1.° de Mayo de 1855 
■ II de Julio de 1856 é instrucciones para su c u m p li 
mento, se saca á pública subasta  en  el dia y  hora  
ue-se dirá, la finca siguiente:

Remate para el dia 16 de N ov iem b re  próximo, de doce 
una de la tarde , en las Casas consistor ia les  de esta  

orle ,  ante el Sr. Juez de primera instancia del distrito  
le Palacio y Escribano D, Mariano Beguería.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES

Beneficencia. —  Rústicas

MAYOR C U A N T IA,

N um ero  46 del inventar io .— Una heredad denominada  
\n g e l ,  situada en  el térm ino  de P rat ,  partido de San  
Feliu de Llobregat  y  procedente del hospital provincia*
Je Santa Cruz de esta ciudad. Se com pone de dos g r u 
pos ó partes entre  si separados,  de los cuales el primero  
y pr inc ipa l ,  denom inado Gleva de la Casa, linda á O rien
te con tierras del Excmo. Sr. Manso de Juliol y  con  las 
fie D. N. Fe l iu ,  á Mediodía con tierras de I). Ignacio S o 
ler, antes Garrigosa, y  con propiedad de cada uno de los 
Sres. Dr. D. N. Verges , D. Pablo Guilerá y  Bou, Sr. Con
de de Fono!lar y  D. N. F e l i u , á Poniente con honores de  
D. Pablo Pau , con los de D. N. X u rig u era  y  con los de 
D. N. F e l iu ;  y  á Norte con propiedad de cada uno de  
los Sres . D. Pablo F anes ,  D. N. Feliu , D. Baltasar de Es
paña , D. N. Parellada y  Sadurní y  el Excmo. Sr. Manso 
de Juliol , con cu y o s  l inderos se cierra el perím etro dé
la Gleva.

Este grupo se com pone de una casa de labranza, d is
puesta en c inco  cuerpos de edific io: el del centro y  pr in 
cipal se  com p one  de bajos ,  u n  piso  y  desvan  á lima t e 
s a ,  com prend iendo las habitaciones del c o l o n o , g ran e
ros ,  bodegas y demas accesorios correspondientes:  los  
dos cuerpos q ue  siguen  al principal y  adosados á cada  
una de sus paredes la ferales constan  de bajos única m en 
te destinados á cocinas  , cuadras y graneros ; y  los dos  
restantes , adosados á los m uros laterales de los anterio
r e s ,  sirven para depósitos de forrajes y  para reservar  
los carros y dem as útiles m ayores de labranza. La cabi
da de esta parte edificada es de 166 con 86 déc im os ca
nas cuadradas (4.03 centiáreas) , comprendidos todos ios 
gruesos de lachada v  paredes laterales exteriores. Frente  
a la casa se halla un patio ó espacio de terreno sin cu lt i
var que m id e ,  comprendido lo que  en él e x i s t e ,  1.135  
canas cuadradas (2,744 metros con 13 decímetros)  dest i
nado á las operaciones de cosecha , con una gran era 
para trillar s in  fábrica alguna; también hay  enclavado  
en este patio un pozo con aljibe ó la v a d e r o , u n  gran de
pósito para letrina , y  alrededor se encuentra una  por
ción de árboles frutales pero sin cerca ni tapia alguna  
q u e  lo encierre .

El terreno laborable que corresponde á la expresada  
Gleva de la Casa consiste en 21.343 canas cuadradas  
(516,09 rentiárens: , terreno de primera c la s e .  17.285 ca
nas cuadradas (417,67 centiáreas)  de segunda clase,  
36.489 canas cuadradas ¡882,35 centiáreas)  de tercera cía- 

' s e ,  25.339 canas cuadradas (612,55 centiáreas (de cuarta  
clase ,  8.134 canas c u a d r a d a s(196,35 centiáreas) ,  terreno  
yerm o , y f inalmente, 2.047 canas cuadradas (49,45 cerm 
tiáreas) de frutales y huerta regadío con aguas del  canal  
de la derecha del Llobregat. En medio de una de las pie
zas de tierra mencionadas existe  un pozo y aljibe ó la
vadero , q u e  no aparece ser de uso alguno. La plantación  
de arbolado resulta ser de chopos destinados á sostener  
los [¡.arrales q u e  antes estaban alrededor de la finca, y 
q u e  h o y  día han desaparecido casi por c o m p le to , co n 
tándose ún icam ente  204 de aquellos, 10 frutales mayores  
y 54 m enores recien plantados. Esta parte de la heredad  
ha sufrido a lgunos accidentes por causa del canal de la 
derecha del L lo b r e g a t , que  la atraviesa en u n o  de su s  
extrem os . y por las acequias de riego derivadas de este 
c a n a l , que  también trascurren por entre las fierras y  
por parte de su perímetro ó linderos,

Un campo denominado do-San Pau ha quedado d iv i
dido eu dos partes , y ademas ex is te  una zanja practica
da para el terraplén del c a n a l , que deja sin util idad 438 
canas cuadradas (10,59 centiáreas) . Igual perjuicio e x p e 
rimenta el l lamado Cam de la Casa , por donde trascur
re una acequia derivada del referido canal,  y para formar  
s u s  terraplenes , se profundizó una zanja cuya superficie  
es de 876 canas cuadradas (21,18 centiáreas)'

La relacionada Gleva se halla atravesada por una c a r 
retera de servic io  com ún á varios p rop ietar ios ,  s iendo  
imposible  cult ivar todo el terreno de q ue  consta la m is 
ma finca de uña manera com pleta ,  porque se halla ro
deada de carreteras q u e  por la costum bre se determinan  
como dominio público.

El se g u n d o  grupo, separado del  primero q u e  se ha 
descrito, es l lamado Pesa del R i u , lindando á Oriente  
con  el rio Llobregat, á Mediodía con tierras de D. Pablo 
Llopart y  con las fiel Sr. Conde de Fonollar,  á P oniente  
Ros y  Molins y  con el Excmo. Sr. General Manso de Ju 
liol y con tierras del Sr. Doctor Yerges en lo restante, y  
al Norte con tierras del referido Sr. Doctor D. N. Vergés. 
Compónese este  segundo grupo de una pieza de tierra 
St cano fie segunda calidad separada de la parte de yer
mo que la misma contiene por una carretera, c u y o  yer
m o es la porción más inmediata al rio Llobregat, forman'  
do en ella el  d ique  de tierra para sa lvar la parte qu»  se  
cultiva de las avenidas extraordinarias,  La cabida del 
terreno cereales es  de 14 225 Canas cuadradas (343,73 
centiáreas; ,  y ia de  la p a i te  yerma es de 1.978 canas  
cuadradas* (47,50 centiáreas) , ex ist iendo en ella un  ca
ñaveral y  a lgunos árboles de ribera de pequeñas d im e n 
siones .

Esta heredad ,  que los peritos no  han juzgado c o n v e 
niente dividir la en suertes para la  v e n t a /y  que ocupa en  
total una ex ten s ión  superficial de 28.141 con 86 décim os  
canas cuadradas (3.097,16 centiáreas)  , ha sido tasada en  
511.965 rs, vn. , y  se ha capitalizado por la Administra
ción principal del r a m o ,  por la renta de 16 466 rs. v n .  
eme produce  según  los antecedentes que obran en a q u e
lla oficina , en  370.499,85 rs. v n . ,  por lo q u e  la tasación  
es el tipo para e! remate.

ADVERTENCIAS

I .5 No se admitirá  postura q ue  no cubra eí tipo de la 
subasta.

2U El precio en  q ue  se rematasen las fincas,  q u e  se  
adjudicarán al mejor postor, sean de m ayor ó m enor  
cuantía y procedan de corporaciones c i v i l e s , se  pagará  
en diez plazos iguales d e a  10 por 100 cada uno. El p r i
mero á ios 15 dias s ig u ien tes  al de notificarse la adjudi
cación , y los restantes con el  intervalo de un  a ñ o , pa
ra que en n u ev e  quede cub ierto  todo su v a lo r ,  se gún  
se previene en  la ley de 11 de Julio de 1856. °

3.* Según resu lta  de los antecedentes y demas datos  
q ue  ex is ten  en la A dm inistrac ión  principal de Propieda
des  y Derechos del Estado de esta provincia ,  la finca de 
que se trata no se halla gravada con  carga alguna; pero  
si apareciese posteriormente, se  indemnizará al co m p ra 
dor e n  los térm inos q ue  en  la citada ley se determina.

4.a Los derechos de exped iente  hasta" la toma de pose
sión serán de cuenta  del  remaXante.

5U A la vez q u e  en las Casas consistor ia les de* esta 
ciudad, ante  el Sr. Juez de primera instancia del distrito  
de San Pedro y Escribano de  turno, tendrá lugar otro  
remate en el m ism o dia y hora en  las de San Fel iu  de  
Llobregat ante el Sr. Juez de primera instancia  de aquel  
partido y Escribano de turno, y  en  las de la villa  y  cor
te de Madíid.

NOTA. Del presente se han remitido los correspon
d ientes ejemplares al citado Sr, Juez de primera in s ta n -  

» cia del distrito de San Pedro para pasarlos al Sr. Alcaldfi- 
Corregidor de esta capita l,  y á ios Alcaldes con st i tuc io 
nales de San Feliu de Llobregat y de Prat, á fin de que  
dispongan  la fijación de edictos al publico.

Lo que se anuncia  al m ism o para conocim iento  de  
los  que  quieran  interesarse en  la adquis ición de  las 
fincas insertas en  el precedente anuncio .

Barcelona 3 de O ctubre de 1859. — El Com isionado 
p r in c ip a l, M anuel Cruz Rodríguez,



•PROVINCIA DE SALAMANCA.
por disposM^cm del Sr. Gobernador civil de  la provin

cia , y virtud de ias leyes de 1 de Mayo de i 855, 
de iuiio de 1856 é instrucciones para su cumplimiento, 
se sacan á pública subasta, en el día y hora que se dirá, 
jas fincas siguientes:

Remate para el dia 16 de Noviembre 'de 1859, ante el 
Sr. Juez y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios y comunes.— Rústicas.

PARTIDO DE CIUDAD-RODRIGO.

MAYOR CUANTÍA.

Núm. 306 del inventario.*—Un pedazo de terreno de
nominado Sección del campo de Camaces, procedente del 
común de vecinos de Ciudad-Rodrigo, que radica en té r
mino del distrito municipal de la expresada ciudad, á una 
legua N. de la misma. Su suelo se aprovecha á pastos, 
y está cubierto de monte de ja r a , brezo , madroño, tomi
llo y algún carrasco, disfrutándose en común por los 
ganados de los vecinos , por cuyo aprovechamiento sa
tisfacen estos las cuotas que se les reparten para cubrir 
los gastos del presupuesto m unicipal; y habiendo sido 
aprobada por la Dirección general de Propiedades y De
rechos del Estado, con feoha 21 del co rrien te , la d iv i
sión en dos porciones que del mencionado terreno han 
practicado los peritos, se anuncia su subasta á conti
nuación en esta forma :

La primera porción al SO. de la dirección principal 
que forma el grupo de cordilleras que engendran la su 
perficie de esta sección, se comprende desde el hito de 
piedra que existe á la raya de la dehesa del Campanero 
en la proyección que forma el camino llamado del R e- 
v n ton , que se dirige á la casa de dicha dehesa, con la 
líoeá divisoria de la misma y estos terrenos ; y siguiendo 

linde adelante en rum bo O ., continúa por la de los 
térm inos del baldío de Castillejo de Martín Viejo , dehesa 

, de la Liseda y la de Matahijos, y entre la divisoria de 
esta y  la de Valdecarros parte perpendicularmente h á - 
cia el centro de las s ie rra s , fórmando una línea curva 
de 11 mojones de tierra y piedras hasta tocar otra vez en 
dicho camino del Reventón en poco más de la mitad de 
su cu rso , por cuyo camino se continúa hasta tocar en el 
hito que se describe primitivamente.

Se contienen, p u e s , en esta porción parte del térm i
no ó sitio llamado el Hocino, dentro del cual se halla la 
fuente y arroyo de su nom bre , el sitio de la G loria, el 
de la Canalita , el de las Peñas del Buraco y otros. Tiene 
agua abundante, y dentro de su espacio existe un col
menar cercado de pared que posee D. Antonio Gurrea. 
Hace de cabida esta segunda porción 115.200 estadales 
de primera calidad, 172.800 de segunda, y 224,64 de 
tercera, que componen en junto 889 fanegas, equivalen
tes á 572 hectáreas, 47 áreas, 69 centiáreas. Linda por 
N. con terreno de la segunda porción , S. con la xlehesa 
de M atahijos, y  O. con la de la Liseda. Ha sido tasada en 
414.250 rs. en venta y 3.424 en renta , por cuya can
tidad se ha capitalizado en 74.107,50 rs.: en su virtud  
servirán de tipo para la subasta los 114.250 rs. de la ta
sación.

La segunda porción al N. E. de la dirección princi
pal que forma el grupo de cordilleras que engendran la 
superficie de esta sección, se comprende desde la línea 
divisoria de las dehesas de Matahijos y Valdecarros ; si
guiendo esta en rumbo N., toca al camino del Reventón, 
desde el cual se dirige á la roca llamada Pedreras del 
Guindo, y de estas á otra Pedrera que hay por encima 
del colmenar de la Magdalena, y ,de aquí al Teso de las 
Peñas del Moro, y de este á dichas Peñas, desde las cua
les se dirige á las canteras del pozo Airón, desde las can
teras del pozo Airón al camino de Villavieja,-el cual se
guido'en rumbo N. O. toca en la raya de la dehesa del 
Campanero, por la que continúa hasta tocar en el hito 
que se halla junto al camino del Reventón; y continuan
do este camino en dirección E., se une á la línea de mo
jones que forman la línea divisoria de las dos por
ciones.

Se contienen, pues, en esta porción los sitios llama
dos Laderas de Valdecarros, parte del Hocino, parte de 
Teso del Guindo, parte del, Teso de las Peñas del Moro, 
parte de las Pedreras del pozo Airón y otros. Tiene dos 
fuentes denominadas del Reventón y del Sapo y otros 
veneros de agua, y dentro de su espacio existen un col
menar^ cercado de pared y una huerta que pertenecen 
al dueño de la dehesa de Valdecarros. Hace la cabida 
esta segunda porción 57.600 estadales de primera calidad,
115.200 de segunda, y 467.136 de tercera, que compo
nen en jun to  1,111 fanegas, equivalentes á 715 hectáreas. 
43 áreas, 54-centiáreas, y linda por N. con el camino de 
Villavieja y dehesa de Campanero, S. con la de Valdecar
ros, E. con terreno del común de vecinos, y 0 . con la 
prim era porción. Ha sido tasada en 80.550 rs. en venta y 
en 2.416 en renta, por cuya cantidad ha sido capitaliza
da en 54.360: en su v irtud  servirán de tipo para la su
basta los 80.550 de la tasación.

El Ingeniero de Montes considera enajenable la mata 
existente en el terreno á que se refieren los precedentes 
anuncios.

Núm. 288 del inventario.—Un pedazo de terreno si
tuado en parte del campo, procedente del común de ve
cinos de Bocacara, que radica en término del distrito 
municipal del mismo pueblo, de cabida de 310 fanegás, 
(109 hectáreas, 62 áreas, 62 centiáreas de segunda y ter
cera calidad), en cuya superficie no existe arbolado de 
otra especie que brezo, algo de tomillo y escasísima mata 
baja de barda. Tiene aguas en un  arroyo periódico lla
mado del Sotillo, pudiando además los ganados que pas
ten en esta finca pasar á beber al río Gabilan'por te r
reno común del pueblo, cuya servidum bre tiene.

Es la entrada del terreno que se anuncia por el cami
no de Castráz, lo atraviesa la cañada Real de merinas, y 
linda por N. con el referido camino de Castráz, S. con 
término de Bocacara, 0. con terreno común de este 
mismo pueblo, y E. con el baldío de Abusejo. Se disfru
ta en común por los ganados de los vecinos, por cuyo 
aprovechamiento satisfacen estos las cuotas que se les re
parten para cubrir las cargas del presupuesto m unici
pal: tasado en 23.250 rs. en venta y en 797 en renta, por 
Cuya cantidad ha sido capitalizado en 17.932,50 rs.: en 
su virtud servirán de tipo para la subasta los 23.250 
reales de la tasación.

El Ingeniero de Montes considera enajenable la mata 
que radica en el terreno cuya venta se anuncia.

Núm. 284 del inventario.—Un monte alto de encina, 
cuyo suelo pertenece á particu lares, procedente del co
m ún de vecinos de B oada,que  radica en término del 
distrito municipal del mismo pueblo, á los sitios de Mi
guel D uran, el Encinar y Valhondo. El número de piés 
de que consta es el de 1.010, correspondiendo á la p r i
mera clase 800 y el resto á la segunda. Su aprovecha
m iento, tanto eri leñas como en fruto, tiene que hacerse 
según la costumbre inmemorial seguida en el país, que 
consiste en disfrutar la bellota el año que están sem bra
das las hojas, á ley de montanera solo hasta el 1,° de 
Noviembre, y desde este diá hasta el 13 de Diciembre re
cogerla á mano y extraerla de las tierras, sucediendo lo 
mismo cuando estas se hallen sembradas sobre rastrojos! 
cuando se encuentren de descanso ó e ria l, el ganado 

• aprovechará el fruto de bellota á ley de montanera por 
toda la temporada. Si ocurriese practicar en el moute 
alguna labor como desmonte, olivo, monda &c. > habrá 
de ejecutarse en ocasión en qüe no perjudique á los sem
brados. No consta su arriendo, y sí que se disfruta en 
común por los ganados de los vecinos: tasado en 22.700 
reales en venta y 840 en renta , por cuya cantidad ha si
do capitalizado en 18.900: en su virtud servirá de tipo 
para la subasta los 22.700 rs. de la tasación.

El Ingeniero de Montes considera enajenable el a r
bolado que constituye la precedente finca.

Núm. 284 del inventario.—Un pedazo de terreno 
procedente del común de Vecinos de Boada, que radica 
en término del distrito municipal del mismo pueblo, el 
cual comprende ios sitios denominados Ladera del Valle 
de Fuenterroble, parte del titulado Carrascal, la Hoya 
de los Caños, parte de los Podados y otra porción del 
llano de la Laguna del Campo, y ée halla poblado de 
monte de encina en casi toda su extensión. Se aprovecha 
en común por los ganados de los vecinos, por cuyo dis
frute satisfacen estos las cuotas que se le reparten para 
cubrir las cargas del presupuesto m unicipal; y habien
do sido aprobada por la Dirección general de Propieda
des y Derechos del Estado con fecha 21 del corriente la 
división en cuatro porciones que del mismo terreno han 
practicado los peritos, se anuncia á continuación la su
basta de las mismas en esta forma:

La prim era porción comprende el llano de la Laguna, 
que principié desde enfrente de la erm ita ó Humillade
ro del pueblo , se dirige al camino de Villares, linde de 
la dehesa boya l, hasta el monte en la rodera de Sancho- 
pédro, y por la orilla del monte alto toca en la.rodera 
de los Caños, por la cual sigue hasta el ángulo qtié for
ma el terreno.de labor de la Hoja de arriba , y esta ade
lante cierra el perímetro en la parte que se dió princi
pio enfrente de la ermita. Tiene contra sí esta porción la 
servidumbre de paso de una cañada para los ganados que 
han de beber en la Laguna del campo, en cuyo sitio 
pueden abrevar asimismo los que pasten en aquella : tie- 

solamente dos encinas. Hace dé  cabida 121 fanegas 
PoLeqláréas, 91 áreas, 97 centiáreas de segunda y ter- 

^  linda por con la dehesa boyal del 
puebló, s. con la segunda porción* E, con terreno labra- 
a i ^ 6 la de a r r ‘̂ a > Y O* con la dehesa. Ha sido ta- 
^ ^ « 8 t a  primera porción en 24.200 rs. en venta y  en 

0 et) renta* por cuya cantidad ha sido capitalizada en

\

X
20.250: en su virtud servirán de tipo para la subasta los
24.200 rs. de la tasación.

La segunda porción comprende desde la rodera de 
Sanchopedro por los mojones de la dehesa bo y a l, hasta 
tocar en la dehesa de la raya de lá G ranja, y siguiendo 
esta toca en la rodera de los Caños, por la cual caminan
do hácia el pueblo llega hasta la orilla del monte, por 
donde continúa en línea recta y una sección de hitos 
de tierra y piedra hechos al intento, hasta volver á en
contrarse coa la rodera de Sanchopedro. Tiene buen mon
te de encina compuesto de 2.280 p ié s , y la servidumbre 
de abrevadero p&ra los ganados que pasten en ella en 
el arroyo de los Caños, que pertenece á la tercera por
ción , contigua á la rodera del referido nombre de los 
Caños, que hace la divisoria entre las dos porciones. Ha
ce de cabida 62 fanegas (39 hectáreas, 92 áreas, 55 cen- 
táreas) de segunda y tercera calidad , y linda por N. con 
terreno de la primera porción, S. con dehesa de la Gran
ja , E. con la rodera de los Caños, y O. con la dehesa 
boyal.

"Ha sido tasada en 34.800 rs. en venta, y en 1.392 en 
renta, por cuya cantidad se ha capitalizado en 31.320: en 
su virtud servirán de tipo para la subasta los 34.800 rs. 
de la tasación. ' .

La tercera porción comprende el sitio del Carrascal y 
llano de idem , dando principio en el camino de los Ca
ños, el que seguido en rumbo S. toca en ta raya de la 
G ranja, por ia que se sigue hasta el camino de Ciudad- 
Rodrigo, el cual se continúa con dirección á Boada, bas
ta llegar al terreno labrado, por cuya linde se continúa 
hasta volver á encontrar el camino de los Caños, en don
de se cierra su perímetro. Tiene buen monte de encina, 
compuesto de 2.220 pies, abrevadero en el regato de los 
C años, con la carga de dejar beber en este regato á los 
ganados que pasten en la segunda porción. Hace de ca
bida 111 fanegas (71 hectáreas, 47 áreas , 92 centiáreas) 
de segunda y tercera calidad, y linda por N. con el ca
mino de los Caños, S. con él camino de Ciudad-Rodrigo, 
E. con terreno labrado . y O. con dicho camino de Ciu
dad-Rodrigo, Ha sido tasada en 49.950 rs. en venta, y en 
1.998 en ren ta , por cuya cantidad se ha capitalizado en 
44.955: en su virtud servirá de tipo para la subasta los 
49.950 rs. de la tasación.

La cuarta porción comprende el sitio de la Cuesta del 
Burro y las Machugarras, dando principio al camino de 
Ciudad-Rodrigo, donde concluye la tercera porción; con
tinúa por la raya del término de Martin del Rio , y tor
ciendo hácia el pueblo de Boada por la orilla del terreno 
labrado, cierra su perímetro en dicho camino de Ciudad- 
Rodrigo. Tiene monte de encina , compuesto de 1.650 piés, 
y abrevadero en el arroyo de la Fuente del Roble den
tro  de su espacio. Hace de cabida 55 fanegas, ( 35 hectá
reas, 41 áreas , 76 centiáreas ) de segunda y tercera ca
lidad , y linda por N. con terreno de la tercera porción, 
S. con término de Martin del Rio, E. con terreno labra
do de -la Hoja del Medio y O. con camino de Ciudad-Ro
drigo. Ha sido tasada en "27.500 rs. en venta y 1.100 en 
renta , por cuya cantidad se ha capitalizado en 24.750 rs.: 
en su virtud servirán de tipo para la subasta los 27.500 
reales de la tasación.

El Ingeniero de Montes considera enajenable el arbo
lado que radica en el terreno á que se refieren los pre
cedentes anuncios.

Partido de Peñaranda de Bracamonte.

Núm. 165 del inventario.—Una yugada de labor pro
cedente de los propios de esta capital, que radica en tér
mino del distrito municipal de Poveda de las Cintas, 
compuesta de 94 tierras, de cabida de 4.110 estadales de 
prim era calidad, 35.691 de segunda, 59.077 de tercera, 
que componen en junto  247 huebras y 78 estadales, 
equivalentes á 110 hectáreas, 54 áreas, 56 centiáreas, 

'c u y a  situación es la siguiente: dos tierras á las Herillas: 
una al prado Rodrigo: otra á la mano izquierda del mis
mo prado: otra á la Presa: otrá á los Rompidos de 
las Heras de A rriba: otra á los Branquillares: otra á la 
Larga de los Garcabones: dos á la raya de Zorita: tres al 
camino de ídem : dos á las Majaronas: dos al camino de 
los Majuelos: cuatro al Cerrojo: dos ai R ayo: tres al 
Rio del Valle: una á Valdegollada: otra á la Canaleja: 
otra á la vista de Valdesayon : otra á la Guadaña de 
Zorita: o_tra á Carrepajares: otra al Redaño: otra á la Ri
vera de Riolobos: otro á los Goza rapos: otra á la Cala- 
grañe: otra á los C iprianes: otra al sendero de T unál- 
varo: otra al Huevo y la Botella: otra al sendero de la 
Fuente: tres á las M arranas: una al sendero de Santa 
Lucía: dos al B arreal-tajador: una al Picón-de los Bar
reales: otra á la Cuesta: otra á la Botella: otra al sende
ro dé la Fuente V inagra: otra al coto alto: dos al Huevo: 
una á la cuesta del Mono: otra á la Zarza del Hoyo: otra 
al Barceo: otra al Caño: tres al camino de Villaílores: una 
á la cuesta del Gallo : cuatro á la Mata : úna al caño de 
los Majuelos: otra á la cuesta de las Herraduras: tres al^ca- 
mino del Campo: uno más arriba á la derecha: otra al 
prado de Carrevilla: otra á las Carabias: otra al camino de 
Canlalpino y sitio del Perro: otra al camino de arriba de 
Cantalpino: otra al sendero de la Mata: dos al Carril: 
una al Caño de Valdeordoño: otra á la derecha del pra
do: otra al pasado el mismo: tres' á Valdecasas: una en
tre Valdecasas y el Valle: otra al Aguila: dos á la cues
ta del Asno: tres á las Zapateras: una á 1a raya de Re
villa: otra á las Carrascas: otra á Vezana de Varas; y 
finalmente otra á los Cardadales, Está arrendada esta 
yugada á Manuel Hernández, vecino de Poveda, hasta el 
31 de Agosto del año próximo venidero, con arreglo á 
lo dispuesto en la ley de>25 de Abril de 1856 , en la can
tidad de 132 fanegas y 6 celemines de trigo anuales, las 
que reducidas á metálico á 26,10 rs. fanega, precio me
dio que en el partido de Peñaranda tuvo la mencionada 
especie en el decenio prevenido por la ley, representan 
un valor de 3.458,25 rs., que con 127,08 rs. a que as
ciende la-cuota de contribución territorial cargada á es
ta finca en el presente año, y cuyo pago es de cuenta del 
arrendatario , compcneji un total de renta de 3.585,33 rs., 
por ios que ' se ha capitalizado en 80.669,93 rs.; y ha
biendo sido tasada en 2.262 rs. en renta y en 54.8*53 en 
v e n ta , se saca á subasta por los 80.669,93 rs. de la ca
pitalización.

Por disposición de la Dirección general de Propieda
des y Derechos del Estado fecha 21 del actual, se anun
cia en un solo lote la subasta de la precedente finca , á 
pescar de haberse propuesto por los peritos su fracciona
miento en dos porciones.

ADVERTENCIAS.
1.* No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 

subasta.
2.* El precio en que fuesen rematadas las fincas, que 

sq adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de corporaciones civiles, se pagará 
en 10 plazos de á 10 por 100 cada uno. El primero á los 
15 dias siguientes al de notificarse la adjudicación, y los 
restantes en el intervalo de un año, para que en nueve 
quede cubierto todo su valor , según se previene en la 
ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Según resulta de los antecedentes y demas datos 
que existen en la Administración principal de Propieda
des y Derechos del Estado de esta provincia, las fincas 
de que se trata no se hallan gravadas con carga alguna, 
pero si apareciesen posteriorm ente, se indemnizará al 
comprador en los términos que en la ya citada ley se de
termina.

4.a Conforme con lo dispuesto en el art. 1.° de la ley 
de 25 de Abril de 1856, caducará el.arriendo de las fin
cas urbanas á los 40 dias después de la toma de'posesion 
por el comprador, y el de las rústicas concluido que sea 
el año de arrendamiento corriente á la misma toma de 
posesión.

5.a Los derechos de expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rematante.

6.a A la vez que en esta capital se verificará otro 
remate en el mismo dia y hora en la corte y  en la c iu 
dad de Ciudad-Rodrigo y villa de Peñaranda, por lo que 
hace á las fincas qUe radican en estos partidos.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de las fin
cas insertas en el precedente anuncio.

NOTA.

Se consideran como bienes de corporaciones civi
les los Propios, Beneficencia é Istrucoion pública cu 
yos productos no ingresen en las cajas del Estado., y los 
demas bienes que bajo diferentes denominaciones corres
pondan á las provincias y á los pueblos.

Salamanca 30 de Setiembre de 1859.*«El Comisiona
do , Fausto María Arriaga.

REAL OBSERVATORIO DB MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 10  DE NOVIEMBRE

DB 1 8 5 9 .

riOBAS.

Barómetro 
reducido 4 0°

Tempera* 
ta ra .en

Tem pera- 
ta ra en gra* Dí’r e c c / n e s t a d o  -

y milime* 
tro*.

grado»
Reaamar

doi centí- 
' gradoi.

del Ticalo. DEL CÍELO.

6 m .. 712.S8 ' i \ 5 1#,9 N. N. E .. Despejado.
9 n i.. 712,56 3°,3 4M N. N .E ... Id. niebla.

1 9 ./ . . . 7U.95 11°,0 13°, 8 N. N. E .. Celajes.
3 t . /. 7U.59 \ 0 \ i 12*,8 N. N. E ... Despejado.
6 t . . . 7M.47 8*,9 11*,4 N. Nf. E . . . Idem.
9 n .. . 71 1 ,8 0 T ,9

•
9/9 N. N. E. . Idem.

Temperatura má /
xima del d ia . .. 14/2 Ti/8

Temperatura má V* T '
xima al sol 28/0 35/0

Temperatura mí > ./•  * *

nima del d i a . . . 0/8 1/0

¿vaporación en lae 94 hsú 2,0 miKíiiutro/. ‘J /  
Lluvia en las 24 h o ra s .. .  j »

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO
despacho TELEGRAFICO.

Observaciones meteorológicas dd dia 10 de Noviembre 
de 1859.

: iU r í 'rn e tro  ! j 
i tu  rm lim c i í e ín p e fá it t»  j O iis»! ¡ a 
, i >.■•.?, á  0 y i r a  co g ra d o * ! cU 
j al n l r c l  di»! | r? .n tiarado«. • t í .v  < ;

L . Z ! L , J  . j ............ '

!
Eatado del cielo.

8 •!<* ia ln.l 766,6 J 16,1 ' i E. N. E.‘ Nubes.

OBSERVATORIO IMPERIAL DK PARIS.
LÍNEAS TELEGRAFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
el 6 de Noviembre á las ocho ds la mañana.

B a ró m e  Te di pora-
Dirírcio»

dfil
tro redu
cido á 0o

t u r a  en 
g r a  d o *

e s t a d o

LOCAL! DAMÍS. y a i nivei c e n lig ra ' DEL CIELO.

------------------- dftt Piar. dos. ------- ---------------
D u n q u e r q u e . . . . . 749,5. 8/6 . O. S. 0. Cubierto.
P a r í s . . . . . . . .  . . . 756.5. 12/3. s . s .o . Nubes.
Bayona................... 761,3. 16/2. S. 0 . . . Alguna nube.
L y o n ....... .................. 764,3. 15/0. s..... Despejado.
Madrid . . / ......... 764,0. 6/2 . S. S. E. Idem niebla.
San F e r n a n d o . . • 766,1. 11/ 2 . N. E . . Alguna nube.
Bruselas................... 752,8. 14°,2. s..... Lluvia.
Turin. . ................. 770,6. 10/0 . s...... Nubes.
Lisboa.................... 767,0. 13/5. N Muy nublado.
Roma.................... ..
Florencia.  . . . . . .
San Petersburgo . 741,1. 5 /9 . S. E. . . Cubierto.
C on stantinop la . . . 767,0. 13/2. Calm a. Idem niebla.
S to c k ó lm o . ............. 736,1 . 

770,7.
6/ 0 . S Lluvia.

Argel. .................... 19/0. Calina. Despejado.
Copenhague.......... 744,9. 9/3, S. O. . Nubes.

• ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De; los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente;. .

ENTRADO POR LAS P U E R T A S  EN KL DfA DE R OY .

2.450 fanegas de trigo.
1.473 arrobas de harina de id.
2.800 libras de pan cocido.
6.873 arrobas de carbón.

120 vacas, que componen 46.413 libras de peso.
721 carneros.

, P R E C I O S  DE A R T ÍCU L O S AL MAYOR Y PO R MENOR 
EN  E L  DIA DE HOY.

Carne de vaca , de 47 á 50 rs. arroba, y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 18,á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 66 á 86 rs. arroba, y de 34 á 42 

cuartos libra.
Idem de cerdo, de 86 á 91 rs. arroba, y de 34 á 36 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 108 á 110 rs. arroba, y de 38 á 40 cuar

tos libra.'
Idem fresco, de 34 á 36 cuartos libra.
Idem en canal, de 86 á 90 rs. arroba.
Lomo, á 42 cuartos libra.
Jamón, de 110 á 120 rs. arroba, y de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceito, de 77 á 78 rs. arroba, y de 24 á 26 cuartos libra. 
Vino, de 30 á 38 rs. arroba, y de 10 á 12 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 10 á 12 cuartos.
Garbanzos, de 32 á 42 rs. arroba, y de 10 á j¡,6 cumTos 

libra.
Judías, de 22 á 30 rs. arroba, y de 3 á 12 cuarto::; libra, 
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas, de 16 á 19 rs. a rroba , y de 7 á S cuartos 

libra.
Carbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 68 á 70 rs. arroba , y de 24 á 26 cuartos 

libra.
Patatas, do 5 á 6 rs. a rroba , y de 2 á 3 cuartos libra,

P R E C IO S DE GRANOS E N  E L  MERCADO DE HOY,

Cebada, de 28 á 30 rs. fanega.
A lgarroba, á 41 % rs. id.

T rig o  v en d id o .

34 fanegas,... á 46 rs. 60 fan e g a s .... á 49 rs.
3 5............ .. 46 3 6 . . .  . . . . . . .  4 6 $
34 . . . ........... .. 48 27.............. . . .  48
24..................... 48 20________   ‘ 49
12........ ............  4 6 $  5 6 . . ................ . .  49
3 7 .. . ............... 49 48............. 47
46 . . . .  48 3 0 . . . , . ___ _ 46
30....................  52 1 6 . . . . ..............  4 5 $
30..-. .............  53 $  21............  50

120....................  53 9 0 . . . . ..... 52
3 6 . . . . . . . . . .  5 i 30............. 46
50.   . 52 35.........; . . . . .  5 2 $
30................ .... 49 $  64........  4o $
5 0 . . . . .  .  ----- 46 6 0 . ,  *50 $
29. .   í . 45 29 .. . . . .  ____  - 46
54......................, 50   —

Total ..........   1.267 fanegas/
Quedan por vender 1.077

Precio m áxim o  5 3 $
ídem mínimo. . . . . . .  43
Idem medio..................  48,i7

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 10 de Noviembre do í859.-=*El Alcalde-Cor

regidor, Duque de Sesto.

BOLSA DE MADRID

Cotización del 10 de Noviembre de 1859 á las tres de la 
tarde. , *

' FONDOS P Ú B L I C O S ,

Títulos del 3 por 100 donsolidado, publicado, 43-55 c.; 
á plazo, 43-55 á 15 cor. ó vol.; 43- 65 y 70 a fin cor. vol.; 
43-60 fin cor. en fir.

Títulos del 3 por 100 diferido, publicado, 33-55, 60 
y 50; á plazo, 33-50 y 40 fin cor. en f ir .; 33-60 y 55 á 
fin cor. ó vol.; 33-90 y 85 á fin próx. vol.

Deuda del personal, no publicado, 4 0-10.
Acciones de carreteras, emisión de 1.° de Abril de 

1850, de á 4.000 rs., 6 por 100 anual, id . , 88 d.
. Idem de á 2.000 r s . , id. ,8 9 .

Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . , idem, 
85.d.

Idem de 1.° de Julio de 1856, de á 2.000r r s . ,  id., 86. 
Acciones de Obras públicas de 1.° de Julio de 1858, 

idem, 86 p.
Idem del Canal de Isabel I I , de á 1.000 r s . , 8 por 100 

anual, publicado, 104-20.
, Idem del Banco de España, no publicado, 179 d.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 'dias fecha, 50-90 d 
París á 8 dias vista, 5-29.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Taris 10. de Noviembre de 1859. ¿

Fondos franceses. . j \  l/% {°¡j;; ; ; ; ; ;  JJW j

(3 por 100 in te rio r. 42 3/4-
Españoles. ] Idem exterior   44

( Idem diferido............ 32 3/8
Consolidados..  ................................ .. 96 3/8 á 1 /2.

Amberes 5 de Noviembre. — Interior, 41 5/8 dinero.— 
Diferido, 31 1/4 dinero.

Amsterdambde Noviembre.— Interior, 41 1/16.—Dife
rido, 31 3/4.

'Francfort § de Noviembre.—Interior, 40 3 /4 .—Diferi
do, 31 5/8.

Lóndres 5¿de Noviembre.—Consolidados/96 1/4, 3/8.— 
Interior éspano l, 44 á 1/2.—Diferido, 32 1 /4 , 3/4.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
D. Joaquín Gállego. Juez de primera instancia d e l distrito del 

Pilar de Zaragoza.
Hago saber, que en virtud de providencia dictada en 22 de

Ilos corrientes, declaré en estado de quiebra á la casa de comer
cio de esta plaza de D. Pablo de Buen, fijando por ahora, y sin 
perjuicio de tereere, el dia 8 del actual para la retroacción de los 

. pagos hechos despáes del expresado dia, que es en el que cesó 
en el corriente d esú s  obligaciones mercantiles; y  en su conse
cuencia, los que se consideren acreedores podrán presentarse en 

_ este Juzgado con relaciones de sus créditos para que se les in
corpore en el estado; y prevengo á toda persona en cuyo poder 
existan peí tenencias de la referida casa , hagan la manifestación 
correspondiente ante este mismo Juzgado, bajó apercibimiento 
de ser tenidos por ocultadores de bienes y  cómplices de la quie
bra. Asimismo prohíbo-que hagan pagos ni entrega de efectos á 
la casa de D. Pablo Buen ni sus representantes, sino á D. Fran
cisco Sacristán, vecino y  del comercio de esta capital, que ha s i
do nombrado depositario, bajo la pena de no quedar descarga
dos en virtud de dichos pagos ó entregas de las obligaciones pen
dientes en favor-de la masa las personas que lo verifiquen. Y úl
timamente, hago saber que he señalado el martes 22 de Noviem
bre próximo para la primera junta general de acreedores, á 
quienes convoco para su asistencia á la casa del quebrado, sita en 
esta ciudad, y su ralle Nueva del Mercado, demarcada con los 
números 16 y 17 *donde se*ln de celebrar, y me hallaré para 
presidirla vdesde las ocho de la mañana en adelante; bajo aper
cibimiento que de no hacerlo ies parará e\ perjuicio que haya 
lugar.'

Dado en Zaragoza á 24 de Octubre de 1859.=*Joaquin Gálle- 
g<?.=»=Por mandado de S. S . , Justo Almenara. 4886—2

D. Víctor Dulce , Juez togado de primera instancia del dis
trito de las Vistillas de esta M. H. villa y  corte de Madrid.

Hago saber que en mi Juzgado y Escribanía del número de 
D. Tomás Bande radican los autos promovidos por la Compañía 
general de Impresores y Libreros del Reino sobre que se decla
ren caducadas varias cargas impuestas sobre la casa calle de 
Preciados, números 1 antiguo, 25 y 27 nuevos, mañzana 382, en 
cuyos autos he dictado la sentencia que literalmente dice a s í: 

Sentencia.=En la villa de Madrid á 24 de Octubre de 1859, 
el Sr. D. Víctor D ulce, Juez togado de primera instancia del dis
trito de las Vistillas de esta cap ita l, habiendo visto estos autos 
promovidos por el Procurador D. Juan Ramón de Roa, en nom
bre de la Compañía general de Impresores y  Libreros del Reino» 
sobre que se declaren caducadas las cargas siguientes, que según 
certificación de la Contaduría de Hipotecas se hallan impuestas 
sobre la casa sita en esta corte, calle de Preciados, números 1 
antiguo, 25 y*27 nuevos, de la manzana 382, y  son las siguien
tes:

Un censo de 3.300 rs. de capital á favor de S, M.
Otro de 8.048 rs, impuesto por Doña Catalina Rojas á favor 

de una memoria que mandó fundar D. Juan de Mendoza.
Otro de 4.000 ducados impuesto á favor de D. Diego Ca

nales.
Otro de 2.000 ducados á favor del monasterio de San Pedro 

Mártir de Toledo.
Otro de 6.600 ducados fundado por Doña Luisa de'Luzon. 
.Otro perpétuo de 50 mrs. anuales; y  
Un crédito de 174.342 r s . , resto de otro de raáyor suma per

teneciente á la Compañía 'de Paños de erta córte.
Habiendo asimismo visto los títulos de pertenencia exhibidos 

por el Procurador Roa :
Resultando que á consecuencia de la solicitud del dicho Pro

curador se citó por edictos en las Gacelas de 1.° de Setiembre, 
10 de Octubre y 6 ele Diciembre de 1858; en los Boletines  de la 
provincia de 31 de Agosto, 18 de Octubre y 8 de Diciembre del 
mismo año, y  en los Diarios de Avisos de 1.° de Setiembre, 11 
de Octubre y 5 de Diciembre.de igual año, á todas las personas' 
que se creyesen con derecho á las citadas cargas:

Resultando que solo comparecieron D. Simón García Olalla, en 
nombre de D. José Gallo, apoderado general del Sr. D. Andrés 
Avelino S ilva , en reclamación del censo de los 6.000 ducados, y  
D. Lorenzo Sancho, á nombre y en representación del Real Pa
trimonio de S. M., por el de 3.300 r s . , los cuales desde luego 
desistieron de sus reclamaciones después de haberse enterado de 
los autos:

Resultando que han sido comunicados al Promotor fiscal, 
quien los ha devuelto sin exponer cosa alguna . contra la preten
sión del Procurador R oa:

Resultando que de la escritura de venta judicial otorgada en 
31 de Marzo de 1653, qiie forma parte de los títulos de perte
nencia que se han exh ib ido, aparece que hubo concurso de 
acredores, y  que dictada sentencia de graduación >se vendió la 
casa en subasta pública para pagar á estos:

Resultando que á consecuencia de la expresada sentencia que
daron solamente existentes cuatro capitales de los censos g r a - ,  
duádos en lugar preferente, por ser los únicos que cabian d en 
tro del precio del remate, después de abonados otros pagos legí
timos que en virtud de libramientos deí Tribunal hizo el rema
tante :

Resultando que ninguno de los censos redimidos de que se 
trata en estos autos son de los que quedaron entónces subsisten- ' 
tes y que los censualistas fueron parte del concurso, consintie
ron la sentencia de graduación y  cobraron la parte que les cor
respondió por réditos atrasados:

Resultando que ocurrió otro nuevo concurso , y que por la 
escritura de 14 de Abril de 1734 aparece otra vez vendida la ca- . 
sa, libre de las citadas cargas á que se refieren las notas de hi
potecas cuya cancelación se pretende:

Resultando que el censo perpétuo, aunque no se encuentra en 
el caso que los anteriores, consta que desapareció, porque dos que 
gravitaban sobre las casas que vinieron á formar la citada de 
Preciados concluyeron por reunirse en una misma persona el 
dominio de la finca y  la propiedad de dichos censos , según re
sulta del supuesto sétimo de la escritura de 1.° de Febrero de 
1790, que fué la otorgada ó favor d é la  Compañía de Libreros : 

Resultando que el censo de 3.300 rs. á favor de S. M. no es 
otro que el de Regalía de Aposento con que estaba gravada una 
de las casas pequeñas que constituyen hoy la del número 1 .°ya  
citada,úcuya carga quedó incluida en la que en mayor suma tu
vo la casa núm. 1.° antiguo, según se demuestra en la escritura 
de 1.° de Febrero de 1790, y especialmente eft los supuestos diez 
y  veintiuno, v en la liquidación de gravámenes con que pasaba ¡ 
la casa á la Compañía general de Libreros: !

Resultando que. la carga de Aposento en su totalidad, y aun 
con algún exceso fué redimida por la Compañía de Libreros, se
gún la carta de pago de que se tomó razón en Hipotecas que cor
re unida con los títulos, y fué expedida por las oficinas de Ha
cienda en 24 de Octubre de 1822:

Resultando que el crédito de 174.342 rs. á favor de la Com
pañía de Paños, que no pudo desaparecer por los concursos de 
que se ha hecho mérito, como posterior á ellos fué satisfecho por 
completo, expidiéndose carta de pago en 3 de Abril de 1762, 
otorgada ante el Escribano de esta corte D.,Diego Rubio, la cual 
se halla inserta en la escritura ya citada de 1.° de Febrero 
de 1790: .

Resultando que la referida escritura fué también otorgada ju
dicialmente en esta corte por el Sr. D. Gaspar Melchor de Jove- 
llanos, Juez que era de la testamentaría del Sr. Conde de Mora, 
para hacer pago á. los acreedores de este, y (fue en la liquidación, 
de cíyrgas discutida y aprobada con intervención de todos los' 
acreedores no se hace mérito de ninguna de Igs referidas, á excep
ción de la de Aposento que entonces existia, porque fué redimida 
con posterioridad:

Considerando que el censo de 8.048 rs., el de 44.000 , el de 
22.000 y el de 66.000 designados, es innegable que concluyeron 
en los concursos de que se hoce mérito en las escrituras de 1653 
y 1734, pues leas sentencias de graduación les dejaron extingui
dos:

Considerando que esto es una cosa juzgada y  consentida: 
Considerando que el censo de 3.300 rs, que se dice á favor de

S.-M. concluyó también al redimirse la carga Real de Aposento, 
porque era una parte del total de ella : #

Considerando que el censo perpétuo desapareció por. la con
solidación , toda vez que desde el momento en que los derechos 
V obligaciones se reúnen en una misma persona concluyen y  se 
extinguen e s to s .

Considerando que el crédito de la Compañía de Paños con
cluyó igualmente porque consta haber sido pagado, y  la paga es 
uno de los medios más naturales y legítimo» de acabar con cual
quiera obligación:

Considerando que por todas las razones ántes expuestas apa
rece que ninguno de los censos y  cargas referidas gravitan, sobre 
la casa-de la calle de Preciados, núm. 1 antiguo,*25 y 27 moder
nos, y  que por consiguiente las notas de hipotecas no tienen ob
jeto:

Considerando que todo esto lo confirma la escritura de venta  
judicial de 1.* de Febrero de 1790 , puesto que en la liquidación 
de cargas no se dan como existentes las que han motivado estos 
autos, á excepción de la de Aposento, redimida después del otor
gamiento de la referida escritura: '

Considerando que sobre ser una verdad legal que las cargas no 
se presumen miéntras no se prueban y justifican debidamente, bas
tar ia para comprender que la pretensión do la Compañía de 
Libreros es justa al tener presente que á pesar de los términos 
concedidos nadie ha impugnado la solicitud de aquellos, y que los 
dos que se mostraron parte desistieron tan pronto como estudia
ron el negocio, lo cual patentiza que carecían de medios para 
deducir su accioá:

Tf considerando, por último, que los documentos citados y  
cuanto los títulos arrojan es suficiente pa< a anular todas las notas 
d e que se hace mérito en la certificación de hipotecas ya citada;

Fallo que debo declarar y declaro caducadas las cargas de 
censo de 300 ducados, del de 8.048 r s . , del de 44.000, del de
22.000, del de 66.000 , del perpétuo de 50 maravedís, y del cré
dito de 474.342, que se decían pertenecer á S. M., á las memo
rias que mandó fundar D. Juan de Mendoza, áD . Diego Canales, á 
San Pedro Mártir de Toledo, álas memorias de Doña Luisa Luzon 
y á la Compañía de Paños, que según se ha expresado al principio 

• de esta sentencia, y  con las que se' dice en la certificación de la 
Contaduría de Hipotecas hallarse gravada la casa de la calle de 
Preciados, núm. 4 antiguo, 25 y  27 modernos,-de la manzana 382; 
y  en su consecuencia cancélense las notas que resultan en dicha 
Contaduría de Hipotecas, expidiéndose al efecto el correspon- 
te oficio, con testimonio de esta sen tencia; devuélvanse los títu
los de pertenencia que se han exhibido bajo el correspondiente 
recibo, acreditándolo todo por diligencia.

Y por esta mi sentencia definitivamente juzgando, la cual se 
publicará en la G aceta , Boletín  de la provincia y  D iario  de Avi
sos , así lo pronunció , mandó y  firm ó, de todo lo cual yo  el Es
cribano del número doy fe. —Víctor D ulce.=T om ás Bande.

Y para que tenga efecto la publicación eh los periódicos ofi
ciales, según lo mandado en la sentencia inserta, libro y firmo el 
presente edicto en Mad* id á 8 de Noviembre de 4859.*eYíctor 
Dulce.-=Por mandado de S. S . , Tomás Bande. 4909

En virtud do providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Prado de esta cap ita l, refrendada del Escribano * 
de número D. Jerónimo Montesinos, recaída en la demanda ordi
naria entablada por el Licenciado D. Isidro Sánchez Barrio so
bre pago de 4.480 rs. procedentes de honorarios, contra D. Justo 
Suarez de Cepeda y  Doña Juana Chaleton, aquel como heredero 
fideicomisario y  esta legataria de D. Antonio Arángo, se les cita, 
llama y  emplaza á dichos Cepeda y Chaleton para que en el 
término de nueve dias se presenten á contestar dicha demanda, 
á contar desde su inserción en la Gaceta.

Lo que se hace saber por medio del presente para que llegue 
á su noticia.

Madrid 4 0 de Noviembre de 4859.=?sJerónimo Montesinos.
4944

Por el presente y en virtud de providencia de S. E. la Sala 
cuarta de'la Excma. Audiencia del territorio, se cita , llama y  
emplaza á Ignacio Benito Sánchez para que dentro de nueve  
dias, que por segundo término se le señalan, contados desde la 
publicación del presente en la Gaceta, comparezca en la Secreta
ría de dicha Sala, sita en el piso bajo de la Audiencia territorial; 
bajo apercibimiento de que no verificándolo le parará el perjui
cio que haya lugar.

Madrid 6 de Noviembre de 4 859.=E d uardo de los Rios.
4894

D. Antonio Álix > Juez de primera instancia de esta ciudad y  
su partido.

Por el presente hago saber que en el expediente de concur
so necesario que se sigue en este Juzgado contra el fondista de 
la llamada Ita lia , en esta ciudad, D. Pedro Rízzoly, representa
do por los estrados del Juzgado, con arreglo al art. 538 de la 
ley de Enjuiciamiento civil se le previene que dentro de segun
do dia presente relación de sus acreedores y  de las causas de su 
estado, con la correspondiente manifestación de todo ello.

Los acreedores de este comparecerán en este luzgado, por sí 
ó por medio de persona legalmente autorizada, con los títulos jus
tificativos de sus créditos dentro del término de 20 dias, qüe em
pezarán á contarse desde la fecha que lleve la Gaceta del Go
bierno en que se halle inserto el presente edicto; pues así lo ten
go mandado en auto del dia de hoy.

Dado en Alicante á 9 de Noviembre de 4859.af*Antonio 
A lix .= P or su mandado, José María Morales. 4898

D. Ildefonso1 Ruiz Tapiador, Juez de primera instancia de 
este partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo al que dice llamarse 
José Gil y  Caiset, oriundo'de la ciudad de la Corufia, contra 
quien estoy siguiendo causa criminal de oficio por falsificación de  
una cédula de vecindad, para que se presente en la cárcel p ú 
blica de esta villa á responder á los cargos que contra él resul
ten ; pues de no hacerlo en el término de 30 d ia s , á contar des
de la inserción de este edicto en el periódico oficial de la Gaceta 
del Gobierno, se seguirá la causa en rebeldía, parándole el per
juicio que haya lugar.

Dado en Frechilla á 3 de Noviem bre de 4 859.^Ildefonso 
Ruiz T apiador.^Por su m andado, José García. 4894

D. Ramón Salinas y Góngora, Juez.de primera instancia inte
rino de esta villa de la Motilla del Palancar y  su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Miguel Navarro y  
Miguel P iera, vecinos de Cofrentes, para que dentro de 30 dias 
desde la inserción de este edicto en la Gaceta oficial de Madrid’ 
se presenten en este Juzgado á contestar á los cargos que les re
sultan en causa que se, les sigue sobre heridas á Julián Cañizares, 
vecino del Picazo, de este partido judicial; apercibido que de no 
hacerlo se continuará la causa en su ausencia y  rebeldía, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en la Motilla á 4 de Noviem bre de 4 859.— Ramón Salinas 
y G óngora.»Por su m andado, Demetrio Gómez y  fcamora. 4896

D. Francisco Ortiz, Gobernador militar de la provincia d  
Orense, y el Licenciado D. José Espada, Asesor del Juzgado de 
Guerra de la misma.

Por el presente se llam a, cita y  .emplaza á Benito do Baño. 
Ramón Alvarez Valente y  Pedro Perez, vecinos de Lobosande- 
res y  Maus, en la parroquia de San Juan de Baños, para que dea- 
tro d el término de 20 d ia s , 4  contar desde la fecha de la publi
cación de este edicto en la Gaceta de M adrid , se presenten en d i
cho Juzgado á fin de practicarles las diligencius prevenidas en ia 
causa qüe se instruye contra los tolerantes y ocultadores del d e 
sertor José González Fernandez, de la mencionada parroquia; ba
jo apercibimiento que pagado el indicado término sin verificarlo 
se dará á la causa la tramitación que corresponda, y las provi-, 
dencias que se dicten les pararán el perjuicio que haya lugar.'

Orense 49 de Octubre de 4859.=Francisco Ortiz.=»José Espa
d a — Por mandado de S. S ., Vicente Manuel Puga. 4897

El Sr. Brigadier D. Francisco Ortiz, Gobernador militar de ta 
provincia de Orense, y el Licenciado D. José Espada, Asesor d e i  
Juzgado de Guerra de la misma.

Por el presente se llama, cita y emplaza á D. José Perez, de  
Requian, y  Miguel Ferreiro, de Teimende, parroquia y  Alcaldía 
d eP arad a  del Sil, para que en el término de 20 dias, á coatar 
desde la fecha de la publicación de este edicto en la Gaceta de  
M adrid , se presenten en dichp Juzgado á fin de practicarles cier
ta diligencia de justicia en causa que se instruye contra los tole
rantes y  ocultadores del desertor R^mon Fernandez, de Fondo 
de Vila, en la insinuada parroquia; bajo apercibimiento que pasa
do el indicado término sin efectuarlo, se dará á la causa el trá 
mite que corresponda, y fas providencias qüe se dicten les para
rán el perjuicio que haya lugar. -

Orense 42 de Octubre de 48&9.=Francisco Ortiz.wcJosé Espa
d a — Por mandado de S. S., Vicente Mianuel Puga. 4898

El Sr. Brigadier D. Francisco O rtiz, Gobernador militar de la 
provincia de Orense, y  el Licenciado D. José Espada, ASesor del 
Juzgado de Guerra de la misma.

Por el presente se llam a, cita y emplaza á Francisco Galléjo» 
vecino de la villa de Rivadavia , para que en el término, de30 
dias, á contar desde la fecha de la publicación de aquellas en  Ja 
Gacela de M a d r id , se presente en dicho Juzgado á*fih de prac
ticarle cierta diligencia de justicia en causa que se instruye con
tra !o§ tolerantes y  ocultadores del Gallego por haber cometido 
el delito de deserción; bajo apercibimiento que pasado el indica
do término sin verificarlo se dará á la causa lá tramitación que 
corresponda, y  las providencias ;que se dicten le pararán él per
juicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Orense á 26 de Octubre de 4859.«¡friih- 
cisco Ortíz.x=José E^pada.=Pop mandado de S. S . , Vicente. M t-  
nuel P u ga . 4899

- - - -- '• ■ ■ "■t    ............... *■ ’ '
D. Atanasio Tuñon, Juez especial de Hacienda publica de la

provincia de Salamanca. >
Por el presente primero y  último edicto c ito , Harto y  em

plazo á Agustín Mendéz González, natural y  residente que dijo 
ser de Villar de Ciervo, en esta provincia ..soltero y de 4*8 años 
de edad , para que dentro del término de 80 dias, siguientes a l 
de haberse insertado el presente en la Gaceta, se pregante en 
este Juzgado á evacuar el traslado que le ha sido, conferido .da la 
acusación hecha en la causa que se le sigue por haberle aprehen
dido con géneros de contrabando el 4 /  de Octubre último en 
término de Berrocal de H uebra; apercibido que pasado aquel 
término sin haberse presentado se le declarará rebelde ’ y  con
tumaz, y  las actuaciones subcesivas se entenderán con los estra
dos del Tribunal, parándole el perjuicio que haya lugar.

Salamanca 6 de Noviembre de 4 859.5» Atanasio TufióüJfcMá- 
nuqi Fernandez Diez. 4960



CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL EXOMO. SR . M A R Q U É S  DEL DUERO.
Extracto oficial de la sesión celebrada el día 1 0 de Noviem

bre de 1859.
Se abrió á las dos y veinticinco m in u to s , y leida el 

acta de la an terio r , fue aprobada.
Se acordó que constase el nom bre del Sr. Conde de 

Torre-Diaz en la votación unánim e que recayó acerca do 
la proposición en que se ofrecia el apoyo del Senado al 
Gobierno de S. M. con motivo de la guerra de Marruecos.

ORDEN DEL DIA.

Continuación del debate pendiente sobre lus presupuestos del Estado para el año 1860.
El Sr. M inistro de HACIENDA: Si siem pre he nece

sitado la indulgencia de esta Cám ara, nunca me es más 
precisa que hoy_al sostener el presupuesto general del Estado para el ano 1860, así como los medios de hacer 
frente á las necesidades de la guerra de Africa.

El Senado habrá observado que en las im pugnaciones 
hechas al proyecto que se discute no se ha presentado 
argum ento ninguno de tal importancia que pueda difi
cultar la aprobación del proyecto. La principal im pugna
ción ha sido por la forma en que el Gobierno ha traído 
esta cuestión ; y en verdad que no esperaba yo tal argu
m ento, pues el entendim iento más vulgar puede ver cla
ramente. en el proyecto el importe de cada ramo por se
parado, así de los gastos como de los ingresos ordinarios 
y  ex trao rd in ario s , lo cual dem uestra que no hay en él 
esa baraja y em brollo que se ha dicho.

Deseando el Gobierno que la discusión de los p resu 
puestos se hiciera con la anticipación debida para que 
al llegar el ano próximo no se verificara por au toriza
ción la recaudación de los im puestos, presentó en Mayo 
de este año el presupuesto general de 1860. explicando 
por medio de notas sus diferencias respecto al anterior: 
y esto lo hizo con tal m inuciosidad , que. hasta diferen
cias de 200 rs. están explicadas. Después, á consecuen
cia de circunstancias que todos conocen, ha habido n e 
cesidad de aum entar el presupuesto, ya en los gastos, 
ya en ios ingresos, resultando por consecuencia natura! 
un déficit, para cu b rir  el cual se calcula con el aum en
to que tendrán las rentas de Aduanas y azogues y los 
rendim ientos de Ultram ar, presentándose además como 
medio para atender á los mayores gastos una ampliación 
relativa al impuesto de trasm isión de dominio en la pro
piedad mueble, una modificación en las tarifas de con
sum os, y una alteración respecto á la ren ta  del papel 
sellado. Todo esto figura en el presupuesto, porque en él 
deben recopilarse todas las medidas de la Hacienda que 
puedan ser necesarias en el año para atender á las obli
gaciones del Estado ; y aquí contestaré de paso á lo que 
se ha dicho respecto á contribuciones perm anentes.

No puede sostenerse esa calificación: nada hay aquí 
perm anen te, puesto que cada año puede variar la Admi
n istración, desapareciendo unas contribuciones y «reán- 
dose otras , según el juicio de las Cortes. No hay, pues, 
que argü ir contra la forma en que han venido los pre
supuestos, pues estos no significan más que las necesi
dades del Estado y los medios de atenderlas en los años respectivos.

Extrañó es oir im pugnar este proyecto, en cuanto á la 
forma , á hom bres que tienen experiencia de lo que es 
el Gobierno , ó que han dado su voto á proyectos en tera
m ente análogos, y aun de más trascendencia que el que 
nos ocupa. ¿No presentó el año de 1848 el Gobierno en un 
solo proyecto una autorización para suspender las ga
rantías constitucionales, y otra para plantear los presu
puestos? ¿ Y qué tenía que ver una cuestión exclusiva
m ente política con otra exclusivam ente económ ica? Es 
necesario que el que impugna un proyecto no haya au 
torizado con su voto otros iguales ó de m ayor importancia. 
Entre tanto, el proyecto actual contiene, como he dicho, 
toda la claridad apetec ib le , puesto que cada uno de los 
p resup u esto s , así el ordinario como el ex traordinario  de 
ingresos y gastos, se refiere á un estado que le es ane
jo» Y que es asimismo lo más minucioso que puede ape
tecerse. No creo , pues, procedentes los argum entos de 
em brollo y de baraja que se han hecho rebajando , no 
ya el prestigio del hom bre , que nada im porta, sino del 
M inistro , que en algo debe tenerse.

Voy ahora á contestar al discurso del Sr. Conde de 
Yelle , discurso que , á mi modo de ver , es el más lógico 
de los que se han pronunciado , y en el cual se han com
batido las medidas presentadas por el Gobierno. Con (al 
m o tiv o , á la vez que conteste á S. S., podré hacerlo á los 
Sres. Marqués de Molins y Duque de Rivas.

Principió el Sr. Conde de Velle manifestando haber
se cum plido la profecía que hizo al discutirse el p resu
puesto del año corriente, diciendo que serian mayores los 
gastos del siguiente ; pero en verdad que no puede con
siderarse esto corno profecía, siendo, como es, un hecho 
reconocido por todos que estando aceptada á prior i una 
série de obligaciones , han de ir aum entando natura l
mente los gastos públicos , y que á medida que va va des
arrollándose la riqueza general del país , han descrecer 
tam bién las necesidades. Por ejemplo: continuando el 
aum ento de nuestra m arina , ¿será el gasto que haya en 
ese concepto igual al de hace algunos años, en que apé- 
nas teníamos un b uq ue? No: cuando el hom bre toma es
tado , naturalm ente tiene más gastos que en los prim eros 
dias de su juventud. Entre tanto, el país tiene la esperan
za de que á medida que sus gastos au m en te n , aum enta
rán  tam bién sus rentas. Así lo confirma la historia. Diez 
ó doce años ha ¿contaba h  nación para hacer frente á 
sus necesidades con los mismos recursos que ho y9 Ciertam ente que no , señores.

Pero dice el Sr. Conde de Velle que el desarrollo será 
m ás grande en los gastos que en las rentas. No: el pre
supuesto m archará ofreciendo una compensación en tre 
los gastos y los ingresos , y lo hará siem pre en progreso, 
no debiendo fascinarse al país con la idea de que han de 
d ism inu ir los gastos públicos. Yo cumplo con un deber 
de mi posición en preparar á la nación relativam ente al 
aum ento de sus gasto s ; pero tam bién debe confiar en el 
aum ento de sus rentas. Lo que se necesita es que los gas
tos tengan siempre una causa justificada.

De la apreciación de los gastos y  de los ingresos de
dujo el Sr. Conde de Velle un déficit de 200 millones: 
pero no es este ningún descubrim ien to , puesto que así 
está consignado. ¿No hemos dicho al presentar el presu 
puesto de 1859 que teníamos los medios necesarios para 
cu b rir  los servicios establecidos, pero no los de desen
volver y desarrollar la riqueza pública? Y en vista de 
esa necesidad , ¿no calculamos y propusim os una base 
de crédito de 2.000 millones para dicho desarrollo? ¿Y 
por qué? Por la esperanza de que los gastos que ocasio
ne ese desenvolvim iento han de ser compensados en lo 
fu turo  con las mejoras y el desarrollo de los medios de 
riqueza que tendrá el país. No es, p u e s , una cosa ocul
ta el déficit de 200 millones de que S. S. ha hecho 
mención.

Fácil seria cu b rir  ese déficit suspendiendo la cons
trucción de ca rre te ra s , de ferro-carriles, puertos &c.; 
¿pero sería acertado detener el desenvolvimiento de los 
grandes intereses materiales del país? Al contrario : el 
Gobierno debe llevarlo adelante con toda la actividad po
sible. No es la supresión de empleados ni otras medidas 
semejantes las que han de dar resultados de importancia: 
lo que nuestra  Hacienda necesita es que se asiente una 
g ran  base de fomento en todos los ram os de la riqueza 
pública , con lo cual se ob tendrán algunos miles de mi
llones.

Respecto á contribuciones, es tal nuestro  sistema, que aplicado á una m ayor población y á territorio  más cul
tivado, puede dar un producto doble del que hoy rinde. En lo que pende de la Administración se hará cuanto 
corresponda. Las rentas públicas van mejorando de dia 
en  dia ; pero no basta para todo el desenvolvim iento que se desea la acción solo de la Adm inistración. Lo que necesitamos es fecundar el país: el dia en que 
este se halle cubierto de ferro-carriles y de buenos puer
tos, así como de buenos medios de riego para la agricultura, objetos para los cuales se han destinado miles de millones en otros pa íses, los productos de nuestras rentas sub irán  á 2.000 ó 3.000 millones. Estas son las m iras del G o bierno ; y por eso va á dar todo el desarrollo que
Í>ueda á nuestra m a rin a , á nuestra industria y  á todos os demás ramos que constituyen la base de la riqueza 
pública.

Exam inando el Sr. Conde de Velle los nuevos medios 
que el Gobierno propone para atender á las necesidades «el E stado , manifestó el temor de que la reform a relativa á la trasm isión de la propiedad mueble pueda com
prometer el mismo impuesto con relación á la propiedad inmueble. Nada hay que temer respecto á la trasmisión de esta , porque en nada se la toca: lo que se busca es el mayor producto de ese impuesto , aplicado á la trasm isión de la propiedad mueble.

Hablando después del impuesto del papel sellado, d ijo S. S. que debería haberse traído un proyecto de ley especial para ese efecto , olvidando que la legislación actual en esta m ateria se estableció en v irtud  de una au torización que se referia á otra autorización , y en la cual no se discutieron ni el im pu esto , ni su base, ni sus 
lím ites como aquí se p resen tan , y sin em bargo no ha traído perjuicios al país. A s í, p u es, es de suponer que 
si entónces concedió S. S. aquella autorización , no nega
rá ahora su voto á esta.

Tratando la cuestión de consum os, impugnó asim is
mo el Sr. Conde de Velle la reforma que en esta parte se

presenta , diciendo que no se explica. La reforma de las 
tarifas de consumos tiende á aproxim ar los térm inos de 
las tarifas de las poblaciones rurales con las respectivas 
á las capitales, y recae sobre el aguardiente, el aceite v 
la c a rn e , no pasando del 10 por 100 del valor de los ob
jetos la variante de los derechos que pagan esos a r tículos.

Dijo adepiás S. S. que no im pugnaría esta reforma 
si la acom pañasen medidas legislativas ; pero la Adminis
tración hace todo lo que puede: ó se vale de sus agentes, 
o tiene que contratar con los Municipios ó con los particu 
lares la recaudación de esos impuestos; pues si bien en 
las capitales puede valerse de sus agentes, respecto al cam 
po ó poblaciones pequeñas no puede suceder lo mismo, 
y tiene que adoptar en consecuencia el medio de aque
llos contratos. Lo que im porta kes que los Ministros de 
Hacienda estudien la forma de su stitu ir en el campo este 
im puesto , porque allí no tiene el Estado los medios de 
recaudación que en las capitales.

Vengamos al llamado presupuesto extraordinario, que 
comprende todos los gastos del m aterial y los medios de 
atender á ellos. Esto no ha podido ser impugnado, por
que es la aplicación de una ley votada en Abril, debiendo advertirse que falta el rem anente del fondo de 
redenciones con que se contaba, porque ese rem anente 
va á constitu ir ahora un fondo especial, siendo necesario 
suplirlo con otros medios para atender á las necesidades 
de la guerra. Se establece un aumento sobre impuestos 
ya conocidos, y la contribución que se propone respec
to á los empleados. El Sr. Marqués de Molins los ca li
ficó de raquíticos, diciendo que se habían recibido con 
una carcajada; pero á eso contesto yo con la seriedad de 
nuestros fondos en los mercados extranjeros.

Al considerar la situación de dichos valores, me con
firmo más en la bondad de los medios que ha propuesto 
el Gobierno. En igualdad de circunstancias, cuando 
ocurrió la guerra de Italia, la Francia operó al 57 por 
100, siendo así que un mes ántes lo hacia al 70 , y el 
Austria lo hizo al 34. Pues b ie n : al dia siguiente de de
clarada la guerra  se hallaban nuestros valores cási co
mo el dia anterior. Algo en verdad dice esto, pues supo
ne que se cree fuera de España ser bastantes ios medios 
que hemos propuesto para hacer frente á las necesida
des de la guerra. El Sr. Marqués de Molins habría prefe
rido un em préstito ; pero es extraño que diga esto el in 
dividuo de un  Gabinete que habiendo querido negociar 
otro, v no teniendo ni una su scric ion , tuvo que imponer al país un préstam o forzoso.

También se ha combatido el descuento que se esta
blece para los empleados , diciéndose que ha sido causa 
de hilaridad , sin tener en cuenta que el principio de la 
contribución de los funcionarios públicos está reconoci
do y aceptado en todas las naciones cultas de Europa. 
Desde el momento en que el Gobierno se ha resuelto á 
hacer frente á los gastos de la guerra por medio de tr i
butos , ha creído que todas las clases deben co n trib u ir 
exceptuándose solo las que siempre se han exceptuado.

Creia ayer tam bién el Sr. Duque de Rivas que había 
demasiado mimo respecto al crédito, á lo que S. S. llamaba viento y desprecio hácia la t ie r r a ; pero S. S. conoce bien lo que es el crédito. Aceptando yo su metáfo
ra, contestaré que el viento es indispensable para la vi
da del hombre. Sin el crédito, ¿qué sería de las socie
dades modernas? ¿Qué sería de esa tie rra?  Lo que en la 
edad media. Respecto á econom ía, no hay comparación 
entre estos tiempos y aquellos.

El Gobierno ha presentado los medios indicados 
fundado en los datos que posee , y prefiriéndolos 
á operaciones de crédito. Adquiridos por medio de 
esto 100 m illones, por ejemplo, una vez gastados 
(y se gastan pronto), habría necesidad de nuevas opera
ciones si la guerra se d ila tase , viniendo la cuestión á 
parar, por últim o, en un impuesto, pues habría que pa
gar el capital y los intereses de esos empréstitos.

Aquí debo contestar ahora al Sr. Duque de Rivas , el 
cual me exigióla declaración de los millones, producto de 
la desamortización que yo habia aplicado á otras aten 
ciones. A eso puedo contestar con tal v en ta ja , cuanto 
tengo suplidos de los fondos generales del Estado, para 
atenciones que deben cubrirse  con los productos de la 
desam ortización, 70 millones de reales. Si no hubiera 
sido eso, ¿estaría la m arina tan atendida como lo está? 
¿Existiría el m aterial de guerra que tenemos? He supli
do, pues, 70 m illones; y basta decir al Sr. Duque de 
Rivas que conteniendo en tre  otros medios el presupues
to extraordinario  del 59 una emisión de 100 millones de 
reales en billetes sobre productos de la desam ortización, está intacto.

Creo haber contestado á las observaciones hechas 
contra el proyecto, y concluyo repitiendo que por parte 
del Gobierno, y especialmente por la del Ministro de 
Hacienda , se está en disposición de discutir con toda la 
calma que se crea necesaria el presupuesto de 1860 , así 
como el ex traordinario  para hacer frente á las atenciones de la guerra .

El Sr. Conde de VELLE (para rectificar): De tal modo 
ha anatematizado el Sr. M inistio de Hacienda á los que 
hemos combatido su proyecto por com prender el p resu 
puesto ordinario  y ex traordinario  de gastos é ingresos, 
así como el de los recursos para la guerra , que me veo 
en el caso de hacer varias rectificaciones.

Lo que yo dije fué que creia inoportuno é inconve
niente presentar á la vez en una ley dos leyes, una de 
carácter económico y otra de carácter político. La ley de 
presupuestos es ley económica; la de autorización para 
recursos extraordinarios es política. Si á la vez que el 
Gobierno pidió esa autorización hubiera dicho: «autori
zadme para cubrir las cargas públicas,» entónces habrían  
sido políticas bubas cuestiones, y no ofrecería inconve
nientes su discusión; pero trayendo á la vez una cu es
tión política y otra económ ica, naturalm ente había de 
absorber la prim era á la segunda. Por lo dem ás, he es
tado m uy conforme en que cuantas disposiciones contie
ne el proyecto guardan relación en tre sí.

Respecto al aum ento de gastos, si he citado lo que 
dije el año an terio r, solo ha sido para hacer ver la p re
visión con que lo anuncié. E n tre ta n to , confieso haber 
oido con satisfacción la declaración noble y valerosa que 
ha hecho el Sr. Ministro de Hacienda) diciendo: « no os 
engañéis; no teneis que esperar baja en el presupuesto 
del E stado: vereis constantem ente crecer el presupuesto 
de los gastos pú b lico s, porque tal es la condición del 
país; pero esperad también, pues acrecerán los ingresos » 
Lo que ahora deseo es que el Sr. Ministro de Hacienda 
dé motivo con sus medidas á confiaren  que efectivam en
te crecerán los ingresos en la misma proporción que los 
gastos.

No he tenido la suerte de que me entendiese el señor 
Ministro de Hacienda en la apreciación que hice de la 
carga que se impone el Estado con la parte de los cap i
tales que aplica á cu b rir  los gastos de esos capitales que 
recibe por la desam ortización, y que tiene que devolver 
ó pagar en una renta perpétua con el nom bre de ins
cripciones en el Gran Libro. Si S. S. me hubiera entendi- 
do , no habría querido corregir la idea que debia form ar
se del valor que yo daba á esa carga, ni habría caido 
en el erro r de suponer que el Gobierno hacia al Tesoro 
una economía de 70 ú 80 millones por ese cambio de
propiedad  (El Sr. Ministro de Hacienda. ¿Del clero?)
Del clero justam ente; y la prueba es clara , y voy á d á r
sela á S. S.

Aun suponiendo que los bienes del clero q u e d a n  á 
ponerse en venta im porten 1.200 millones de reales que 
en el dia no producen más que 20, ¿cuál será el benefi
cio que obtenga el Gobierno si recibe esos 1.200 millones 
por reconocer solo los 20 en inscripciones? La diferencia 
será la que haya en tre esos 20 millones y los réditos de 
los 1.20O; y como estos serían 72, y como de 20 á 72 van 
52, y de 52 á 85 van 33, resu lta  que el Sr. Ministro de 
Hacienda está equivocado en 33 millones,

Otra equivocación ha com etidos. S. relativam ente á la 
apreciación que yo hice del nuevo impuesto sobre dere
cho hipotecario, puesS. S. entendió que me adm iraba de 
su valor para tom ar sobre sí la responsabilidad al estable
cer ese nuevo  tributo  sin consu ltar á las Córtes, cuando 
lo que dije fué que siendo la propiedad m ueble una ma
teria imponible de que puede sacar partido el Tesoro, 
era menester, sin embargo, gran  cuidado para que el es
tablecimiento de esa nueva contribución no trajera g ran
des males consigo.

El Sr. VICEPRESIDENTE (Luzuriaga): Recuerde 
V. S., Sr. Senador, que está rectificando.

El Sr. Conde de VELLE: Estoy explicando un e rro r 
cometido por el Sr. Ministro.

Tam bién ha supuesto S. S. haber yo dicho que ese 
tributo  se hallaban indeterm inado, y lo que m anifesté fué 
que no estaban determ inadas las transacciones sobre que 
se habia de establecer. Lo mismo dije respecto á papel se
llado, pues el Sr. Ministro de Hacienda no querrá  hacer
me pasar por tan inexperto en la materia que haya con
fundido los derechos del timbre; no • lo que yo quería es 
que todas las transacciones sujetas á ese impuesto lo es
tén de una m anera proporcional.

El Sr. Ministro de HACIENDA: Voy á rectificar un dato del Sr. Conde de Velle.
Conozco que el beneficio que el Estado ha de obtener 

de la desam ortización eclesiástica es la diferencia que 
resulte en tre el producto del capital empleado hoy en 
propiedad territorial y el que dé luego invertido en ren 
ta perpétua ; pero el Sr. Conde de Velle ha partido de un 
térm ino, que es el de 1.200 m illones, y con arreglo á 
él ha calculado. Y si yo digo á S. S. que ese térm ino de
be ser de 3.000 á 4.000 millones, ¿cual será el resultado? 
Será m uy diferente del que S. S. ha deducido de su com
paración. De consiguiente, estamos acordes en que la 
conm utación délos bienes eclesiásticos por renta públi
ca supone para el Estado un gran beneficio, beneficio

igualm ente reconocido por el Sr. Conde de Velle que por 
el M inistro de Hacienda.

Sin m ás debate sobre la totalidad, declaróse haber lu
gar á deliberar por artícu los, siendo aprobado sin discu
sión el Presupuesto general de gastos ordinario (Estado le
tra A ),  en las distintas secciones que comprende desde 
la prim era á la quin ta inclusive, ántes de la parte rela
tiva á la Presidencia del Consejo de Ministros.

Igualm ente se aprobó sin debate el presupuesto refe
rente á dicha Presidencia del Consejo de M inistros , en las 
secciones prim era y segunda que comprende.

El presupuesto relativo al Ministerio de Estado fué tam bién aprobado sin discusión.
Lo mismo tuvo lugar en lo concerniente al presu

puesto del Ministerio de Gracia y Justicia, en las dos secciones de que constaba.
Leida la prim era sección referente al presupuesto del 

M inisterio de la Guerra y U ltram ar, decia así el cap. 15: 
«A rtículo  1.° Personal del estableci

m iento de Inválidos de Atocha.......................  853.587 rs.
Art. 2.a Personal...de.inválidos y compa

ñías fijas  ̂ ‘   591.378
El Sr. M ATA T  ALÓS No voy á im pugnar el p re supuesto , sino solo á hacer una aclaración y una súplica 

relativa al artículo concerniente á los inválidos de Atocha.
Siempre ha estado, no solo en mi idea, sino también en 

la de otros muchos distinguidos m ilitares, lo de poder y 
deber hacerse una gran  simplificación en el sistema de 
contabilidad m ilitar, reduciendo á un  solo guarismo lo 
que en otros muchos se pide para obligaciones fijas de 
cada individuo. Si tratándose del soldado, por ejemplo, 
se hace una reclamación para su haber, otra para las 
prendas de prim era puesta , otra para las prendas m ayo
res, y otra para entretenim iento de las m ism as, esto 
produce un cuadruplo trabajo en las oficinas, y podría 
simplificarse si se comprendiese todo en una cantidad sola.

Esta alteración tendría mayor im portancia todavía 
si se aplicase á las atenciones de la fuerza veterana de 
Atocha, pues si lo que sus individuos perciben por di
ferentes conceptos se convirtiese en una cantidad deter
minada y única, que sería la de 5 rs. 97 cénts., perm i
tiría retirarse á sus casas á los que tuvieran  familia, 
m ejorando así su bienestar, cosa que no pueden hacer 
hoy con un real 95 cénts. que se les abona diariam ente por su haber.

No he querido presentar una enm ienda por no en tor
pecer la discusión ; pero me parece que no habrá n in 
gún inconveniente en la pequeña modificación que pido, 
modificación que ningún gravamen producirá al Estado, 
y que proporcionará á los benem éritos individuos que 
se albergan en el cuartel de Atocha que qu ieran  re ti
rarse á sus casas una cantidad que puede considerarse 
como haber de retiro, así como merecido premio de los 
servicios prestados por los mismos.

El Sr. Conde de VELARDE (de la com isión): No cree 
la comisión que sea tan sencilla y exenta de inconve
nientes la alteración que desea el Sr. Mata y Alós. Los inválidos de Atocha, como los demás inutilizados en el 
servicio del Estado, no tienen más que una pensión de 
3 r s . ; y si bien es cierto que los de Atocha d isfru tan  
además una gratificación especial, no asciende á la can
tidad que ha indicado el Sr. Mata . pues está lim itada á 
2 rs. para los sargentos y cabos, y á leal y medio para 
los individuos de tropa; es decir, que para la generalidad da un  total de 4 rs. y medio.

Pero hay más: de aceptar la indicación del Sr. Mata, 
resultaría que se alejasen del cuartel de Atocha todos sus 
individuos, porque permitiéndoseles ir á d isfru tar á sus 
casas por entero lo que reciben por distintos conceptos, 
ninguno habría que dejase de preferir esa libertad á la 
sujeción de la vida militar. Esto ap arte , para que la me
dida fuera justa sería necesario aplicarla á todos los in 
dividuos inutilizados en el servicio del Estado, y bien 
conoce S. S. que esto produciría inconvenientes, pues los 
interesados vendrían tem poralmente al cuartel de Atocha 
y luego se m archarían á sus casas. Por lo dem ás, en 
cuanto á la contabilidad, no creo que se simplificaría tan 
to , pues siempre habría que hacer las mismas operaciones, ya fuese en una parte, ya en otra.

El Sr. Marqués del DUERO: Mucho me sorprende, señores, que la comisión no haya apoyado la indicación 
del Sr. Mata y Alos, tratándose como se trata de cien am 
putados, de m ilitares que han derram ado su sangre , y 
han perdido sus miembros por servir á su Reina y á su 
patria. Yo tengo la obligación de abogar por esos bene
méritos soldados, pues por dos veces se hizo ya una en
mienda en los presupuestos en favor suyo, y por una 
equivocación las dos veces dejó de incluirse en ellos.

¿Cuál es la razón que dá el Sr. Conde de Velarde pa
ra negar ese consuelo á los individuos de que nos ocu
pamos? Que se acabará el cuartel de Atocha. No, seño
res : Atocha quedará como está ; y aunque así no fuera, ¿qué mal podría resu ltar de eso9“De lo que si resultan 
males es del sistema que se viene siguiendo en este es
tablecimiento, merced al cual dos de sus individuos han 
sido condenados á presidio por faltas m ilita res, cosa que 
no se com prende, pues á esos individuos ni siquiera se 
Iesdeberia exigir que vistiesen el uniform e m ilitar. Rue
go, pues, al Gobierno que tratándose de unos soldados 
que constituyen la representación del valor desgraciado 
del ejército, no se les prive tam bién ahora del consuelo 
que ya en otras ocasiones estuvieron próximos á recibir.

El Sr. Ministro de H A CIEN D A : El Gobierno tomará 
en cuenta la observación de S. S., y dentro de los presu
puestos verá el modo de conciliar las consideraciones de
bidas á los individuos que se encuentran en ese estable 
cimiento con el interés del Estado y del Tesoro público.

Acto c o n tin u o , como en el presupuesto objeto del de
bate hubiese un capítulo en el cual se asignaban 6.417.964 
reales al personal de Estados Mayores de plazas, dijo.

El Sr. M E8SINA '• Voy á hacer una súplica al Gobier
no de S. M. El cuerpo de Estado Mayor está desde el año 
1858 regido por un reglamento, en el cual se consignó á 
los Coroneles el misino sueldo que en aquella época 
disfru taban los de igual clase de artillería e ingenieros, 
y después de varias consultas determ inó el Gobierno 
que se incluyese en el pr esupuesto del año 1860 el au
mento correspondiente.

Entre tanto, he visto con sentimiento que en vez de
27.000 rs., que es la cantidad necesaria para que se com 
plete el sueldo consignado á los Coroneles de Estado Ma
yor, se fija en el artículo la de 25.000, que según p are- 
cejdedueirse es la que ha de señalarse á esta clase. Yo, 
señores, no en traré  en consideraciones acerca del tiem
po que esos Coroneles están esperando el cum plim iento 
de una cosa determ inada en su reglam ento , ni enca
receré , porque no lo necesitan , el patriotismo, la a b 
negación, el desinterés y demás virtudes que adornan el 
cuerpo de Estado Mayor. Mi objeto es solo llamar la a ten 
ción del G obierno, por si tiene medio de subsanar el 
perjuicio que esos Coroneles sufren, verificándolo sin al
terar el presupuesto , lo cual no pretendem os en modo 
alguno ni los interesados ni yo.

El Sr. INTAN TE: Es cierto efectivamente que se ofre
ció á nueve Coroneles de Estado Mayor que tendrían el 
año 1860 la misma gratificación que d istru tan  los Co
roneles de los cuerpos de ingenieros y attillería . El Go
bierno propuso en el presupuesto el aum ento corres
pondiente; pero en el Congreso, sin que yo sepa por 
qué , rebajó la comisión los 25.000 rs. señalados á este 
objeto , y los que formamos la del Senado no hemos 
creído deber in troducir por cantidad tan pequeña una 
variación en el proyecto de ley de presupuestos, hacien
do necesaria una comisión m ista. A dem ás, cuando han 
venido aquí los presupuestos, han sido ya aceptados en 
todas y en cada una de sus partes por el Gobierno.

El Sr. M ESSINA He dicho ántes que solo iba á ha 
cer una sú p lica , y por lo tanto no he querido de n in 
guna m anera inculpar á la comisión. Sin em bargo,debo 
m anifestar que no fué una mera oferta lo que se hizo á 

Mos Coroneles de Estado Mayor, pues lo que desean está 
term inantem ente consignado en un artículo de su actual 
reglamento. Por lo dem ás, los interesados se ofenderían 
en verdad si yo hiciese una enmienda con la cual se 
em barazara la "pronta aprobación del p resupuesto , en 
mienda que nadie menos que yo debe proponer, máxime 
tratándose de unos Oficiales q u e , como he dicho ántes, 
siem pre han dado, y están siem pre dispuestos á dar, las 
mayores pruebas de abnegación, desinterés y pa trio tismo.

Sin más debato se aprobó la sección prim era del pre
supuesto relativo al Ministerio de la Guerra y Ultramar.

Igualm ente lo fueron sin discusión las secciones s e 
gunda y tercera del mism® presupuesto, así como la única del referente al Ministerio de Marina.

El Sr. VICEPRESIDENTE (Duque de V eragua): Se 
suspende esta discusión.

Orden del dia para mañana : continuación del mismo 
d e b a te , y si hubiere tiempo discusión del dictám en 
sobre el ferro-carril de Utrera á Moron , con los demá~ 
asuntas pendientes.

Se levanta la sesión.
Eran las cinco y cuarto.

P A R T E  NO O F I C I A L .
E X T E R I O R .

Despachos telegráficos de la Gaceta de Madrid.
París 9.—'El Monitor de hoy inserta un despacho te

legráfico dirigido al Ministro de Argelia y Colonias por

el General en Jefe del ejército de operaciones en Africa, 
anunciando una nueva victoria, el cual concluye d i
ciendo, que el terror reina en tre los m arroqu íes. v 
que im ploran gracia.

Viena 9.—La prim era función de las consagradas á 
Schiller ha sido brillante, y el entusiasm o inmenso.

Berlín 9.—La Gaceta de Prusia desmiente lo dicho 
por la Gaoeta de Augsburgo, de que la entrevista de B res- 
lau en tre el Príncipe Regente y el Em perador de Rusia, 
ha tenido por objeto aislar la Inglaterra.

Zurich  9.—Se asegura que hov mismo quedarán firmados los tratados.
Marsella 9. — Las tribus perseguidas por las tropas 

francesas se replegan al interior.
Se asegura que en Nápoles se va á dar una amplia 

am nistía.
La Consulta de Hacienda rom ana se halla convocada 

para fin de Noviembre. Una Comisión de Cardenales es
tá encargada de reu n ir  en un  código las leyes civiles 
de los Estados romanos.

El Independiente del dia 2 enumera las provin
cias del reino sardo-lom bardo según la nueva ley: 
Turin, que comprende á Aosta, Irrea, Pignerol y Su- 
z a , cuenta 924.000 habitantes: G énova, 643.000 en 
el territorio de A lbenga, Chiavari, Levante v Sayo
na. Alejandría, 638.000 en Acqui, Asti, Casale, No- 
vi y Tortona: Coni, 604.000 en Alba, Mondoviy Sa- 
luzzo : Novara, 573.000 en Viella, Vercelii, Valsesia, 
Pallanza y Osóla: Cagliari, 328.000 en Iglesia, Isilí, 
Oriotano, Alghero y Lanuser : Gharnbery, 270.000 
en la Alta Saboya, Moriana y T arantasa : Annecy,
252.000 en Chabiais y Fancigny: Niza, 248.000 en 
Oneglia y San Remo S assari, 246.000 en Cagliari. 
Nuoro, Ozieri y Tempio.

La Lombardía contiene nueve provincias; la m a
yor parte de la de Mántua continúa perteneciendo al 
Austria ; Crema y Lodi quedan suprim idas é incor
poradas, parte a Milán y parte á Cremona. Según 
la nueva división, Milán cuenta 800.000 habitantes; 
Brescia, 453.000; Como, 432.000; P av ía , compren
diendo á Voghera, Mortara y Bobbio , 400.000; Cre
mona , 350.000; Landrio, provincia que se conserva 
en atención á consideraciones topográficas, 104.000.

Escriben de Berlín el 4 á la Correspondencia Ha
va s , que el Barón de Schleinitz ha dirigido á los Re
presentantes de Prusia en el extranjero una circular 
encam inada á m anifestar el objeto y resultados de la 
entrevista de Breslau. Esta circular confirma las no
ticias generales que acerca de este acontecimiento 
hemos publicado.

El Daily News  del 5, tratando de los asuntos de 
China, manifiesta que los Gabinetes de Francia é In 
glaterra están completamente acordes acerca de la 
base de operaciones y fuerzas que han de sostener 
la campaña en el Imperio chino: asegúrase , añade, 
que para la próxim a prim avera m archará á Pei-ho 
un ejército considerable, y tal como nunca se ha vis
to en aquellos remotos países, con objeto de vengar el 
ultraje inferido á las dos Potencias europeas,

Noticias del Brasil que alcanzan al 11 de Setiem
bre  contienen el discurso pronunciado por el Em pe
rador D. Pedro en el acto de cerrar las Cámaras bra 
sileñas en dicho dia. Dice a s i :

-Augustos y dignísimos Representantes de la n a 
ción Las relaciones del Imperio con las demás Po- 
tencias continúan siendo amistosas.

En vista de las complicaciones suscitadas desgra
ciadam ente entre la Confederación Argentina y Bue
nos-Aires, procura mi Gobierno conservar estricta 
neutralidad, encaminando sus esfuerzos en favor de 
una solución amistosa de estas cuestiones y el resta
blecimiento de la paz.

Reina en todo el Imperio completa tranquilidad, 
Con el objeto de conocer mejor la situación de las 

provincias cuya mejora moral y m aterial es el fin 
constante de mis esfuerzos y de los de mi Gobierno, 
he resuelto visitar las que se hallan al Norte de Rio 
Janeiro , sintiendo que la falta de tiempo solo me 
permita recorrer las de Espíritu Santo, Balin, A la- 
goas, Pernambuco y Parahyba.

No me es posible dejar de manifestaros mi reco
nocimiento por las medidas adoptadas con el objeto de 
facilitar á mi Gobierno los medios para hacer frente 
á las exigencias ordinarias.

Augustos y dignos Representantes de la nación: El 
patriotismo que os anima es para mí prenda segura 
del celo que incesantemente desplegareis para p er
suadir á los brasileños de esta verdad: que sin la fiel 
observancia de la Constitución y de la ley no podrán 
ser felices.

INTERIOR.
M A D R I D -Ateneo científico y literario— Pasado m a

ñana á las ocho de la noche se verificará la apertura de 
las cátedras que este cuerpo ofrece á la juv en tu d  estudio
sa durante el curso de 1859 á 1860, en cuyo acto p ro 
nunciará el discurso de inauguración su digno P res i
dente el Excmo. Sr. D, Francisco Martínez de la Rosa,

Cátedras.
Sr. Malo de Molina.—Historia de los W alíes, conforme á las memorias árabes.
Sr. Keys.—Inglés.
Sr. Rodríguez.—Sistema protector en Economía po

lítica.
Sr. Castelar.—Historia de la civilización en los cinco primero» siglos del cristianismo.
Sr. Morelle.—Italiano.
Sr. Corradi.—Legislaciones comparadas.
Sr. Canning.— Elementos de la lengua y lite ra tu ra  

griega.
Sr. Valera.—Filosofía de lo bello.
Sr. Torres-M uñoz.—Los cuatro elementos de Aristó

teles en el siglo XIX.
Sr. Salvador y Aznar.—Teneduría de libros y cambio.
Sr. Alcalá Galiano.—Del espíritu  de las revoluciones 

m odernas.
Sr. Seauzeau.—Francés.
Sr. Blanco Fernandez.—Sobre el estado de la agricul

tu ra  en España.
Sr. Gaytté.— Derivados y propiedades de las voces 

francesas.
Sr. Simonet.—Arabe vulgar de Marruecos.
Sr. Vilanova.—Geología.
Sr, Mouton.—Teoría y práctica del idioma francés.
Sr. Becerra.— Consideración histórico-política sobre 

el Riff y la guerra  de M arruecos.—Astronomía popular y 
positiva.

Sr. Leming.—L iteratura alemana,
Sr. Cam ús.—Enseñanza pública.
Sr. Navarro. — Nociones generales de la profesión 

m ercantil, y sus aplicaciones á las sociedades y al c ré 
dito.

Sr. Peña.—Progresos y aplicaciones de las ciencias 
físico-quím icas.Sr. Assas.—Lengua Céltica.
  L;i_ Biblioteca Nacional de Madrid acaba de ad q u i
r ir  una joya bibliográfica de inestim able precio: es una 
Biblia impresa en Maguncia por los com pañeros de GuL 
íem berg cuatro  años después de descubierta la im pren
ta. Es el libro impreso más antiguo que hay noticia 
exista en España, Está perfectísimamente conservada es
ta preciosa edición , sin embargo de tener intercaladas 
dos hojas m anuscritas que apénas se diferencian de las toscas ediciones de aquellos tiempos,
 — Los cuarteles de la Montaña del P ríncipe Pió, Guar-
dias de Corps y Conde-Duque Jvan á ser provistos de 
agua abundante por las cañerías del Canal de Isabel II.
  Santo del día.—San M artin, Obispo y Confesor.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Martin.
BARCELONA.—San Lorenzo de Morunys 1.° de No

viembre.— Un cierzo fuerte y helado ha venido inopina

dam en te  á anticiparnos el invierno, cuando estábamos 
d is fru tan d o  los templados dias del más apacible otoño 
El term óm etro  casi repentinam ente bajo hasta cero, vol
v ieron  las escarchas , y las altas m ontañas ostentaron 
b lanqueados sus elevados picos. A ver y hov se presenta 
el tiempo más templado, y sea tal vez el ‘principio del 
veranillo de San M artin. Como nada de particular ocur
re, y está próxim a la conclusión de la sem entera que ha 
podido como en pocos años ejecutarse con la mejor sa
zón, apénas se habla de otra cosa que de las misiones. La 
que está haciendo en esta el presbítero Cornelias llama bas
tante gente, y es de esperar no atraerá menos concurrencia 
la merecida fama del orador que las principió ayer en el 
santuario  de la Mata del pueblo de Llinás, que es el Re
verendo D. Jáime Plana y B lanch, cura párroco de Ser
g io , con la cooperación de dos dignos compañeros. [Diario.)

CORDOBA 8 de Noviembre. —Antes de ayer tarde lle
gó á esta capital el Excmo. Sr. D. Juan  Prim  , Conde de 
Reus, quien se hospedó en la casa del Sr. D. Rafael de la 
Bastida, á donde pasó á felicitarle una comisión del Exce
lentísimo Ayuntamiento, obsequiándole con una serenata, á que asistió la música m unicipal. La misma tarde llegaron 12 piezas de artillería v los batallones de cazadores de Segorbe y Vergara, siguiendo todos á Sevilla por el ferro-carril, á excepción del últim o, que se dirige á A ntequera.

Es ciertam ente digno de llam ar la atención el buen 
porte de las tropas que han pasado estos dias por esta 
ciudad, dem ostrando el buen estado de salud que gozan, 
y el entusiasm o de que se hallan poseídos, que ún ica
mente han entrado dos enfermos en el hospital de esta Capital. (Crónica'

GERONA 6 de Noviembre.—Una inmensa concurren 
oia asistió ayer á los funerales celebrados en el espacio
so templo de San Félix de esta capital por el descanse 
eterno de los héroes que perecieron en los sitios del añe 
de 1809. El Excmo. Ayuntam iento, las Autoridades de la 
provincia, las corporaciones civiles y m ilitares que asis
tieron á las exequias observaron una religiosa alencion tanto á la celebración del oficio como á la oración fúne
bre que al final de la función pronunció un venerable 
sacerdote?. Después regresó tan lucida comitiva á las Ca
sas consistoriales acompañada de la música v un pique
te del regim iento de Sevilla, que á compás del bonito him  
no arreglado por el Sr. Carreras m archaban por la? 
principales calles de la población hasta el enunciado 
punto, en que se repartió á un gran núm ero de mendi
gos el pan que según el program a de funciones les esta- ba prometido. (Gerundense.)

VALENCIA.— Roqueña 5 de Noviembre.— La cosecha de 
vino ha sido abundante, y mucho más de lo que se espe
raba; la vendimia se verificó en tiempo oportuno, v cu an 
do la uva estaba com pletam ente sazonada; los coseche
ros se han esmerado mucho en su elaboración, y por lo 
tanto nuestro vino será, como se está v ien do ,’ buscado 
con preferencia á otros. La circunstancia de ser sum a
mente tinto y el más á proposito para em barcar, hace 
que los especuladores lo prefieran á otro de más paladar. Hoy se paga á 7 rs. y medio arroba; pero creemos subi
rá pronto de precio por el mucho que se almacena para 
las fábíicas de aguardientes, y que se extrae para embarcar. (Diario mercantil.)

IDEM .— Borja 3 de N<,riembre.—Hoy han principiado aquí las rogativas para que el Dios de las victorias si^a 
a nuestro ejército por donde vava , las cuales continua
ran  nueve dias por orden del Sr. Obispo de la diócesis 
diciendo también en todas las misas los sacerdotes la ora
ción Pro tempore belli hasta que cese la guerra. Al efecto, 
dicho Sr. Obispo ha escrito una pastoral que no inclu
yo á Y ., porque V. querrá dedicar la m ayor parte del 
periódico, como es justo y todos deseamos, á las noticias de la guerra.

Aquí ha concluido la vendimia, pudiéndose decir que la cosecha ha sido buena. Dentro de pocos dias p rinci
piará la recolección de la oliva , que este año es muv 
abundante. Sin em bargo, estos artículos, lo mismo que todos, se m antienen á precios muy altos, pues el vino 
se encuentra á 6 rs. y 7 cántaro: aceite, á 68 rs. arroba: cáñamo , á 52 r s . ; v el lino, á 76. (ídem.)

ID EM .— Vinaroz 6 de N  >v iemb re. —D ¡ s IV u t a a ios de un 
otoño que más bien puede llamarse primavera. El cielo 
cerrado sin dejarnos percibir la lluvia tan benéfica en 
estos tiempos. La salud inmejorable. La tranquilidad 
grande. La conversación única exclusiva de todas partes 
y a todas horas es la guerra de Marruecos. El en tusias
mo e s g ra n d i en todas las clases de la sociedad, haciendo 
plegarias al Dios de las m isericordias por la victoria de 
nuestras arm as, y que el pendón de Castilla quede tan 
alto como su honra. Se ha leído con grande entusiasm o 
el artículo de ese Diario , en el que se hace la relación 
de la manifestación nacida de la juven tud  valenciana asociándose á ese grito tan unánim e de Viva España1’ ¡Al Africa! (Idem.)

A N U N C IO S .

GUIA DEL NIÑO CRISTIANO, O DEVOCIONARIO para uso de los n iños, escrito por D. Cláudio Jiménez 
de N ovabas.— Una obra que el ilustrado Gobierno de 
h. M ha declarado de texto para las escuelas, no necesita 
ninguna recomendación. No o b s tan te , daremos una li
gera idea de las sublimes máximas que contiene este 
precioso lib rito , y de los brillantes efectos que puede 
producir en la infancia. Ademas de hallarse explicados 
en él de un modo claro y sencillo todos los m isterios 
del santo sacrificio de la Misa , contiene oraciones en ver
so para la hora de acostarse , que recuerdan al niño la 
instabilidad de la vida y los inmensos peligros que le 
cercan; para la hora de d esperta r, que le enseñan á co
nocer los adorables beneficios que recibe cada instante 
de mano de su C riad o r, y para todos los actos de la v i’ 
da, que le prescriben los'deberes de nuestra santa Reli
gión y los que nacen de la gratitud. Pero sobre todo lo 
que da m ayor interés á la obra es la claridad y sencillez 
con que explica las obligaciones del hom bre para con 
D ios, para c o q  sus semejantes y para consigo mismo 
que es lo que constituye el térm ino de la Religión v la moral.

Sabido es que el mayor enemigo de nuestra  Religión 
son las pasiones , y por lo mismo la edad más á propósi
to para su enseñanza es aquella en que todavía no han 
adquirido un dominio sobre el corazón. El candor de un 
niño recibe con respeto las máxim as del Evangelio , y se 
persuade fácilm ente de esas verdades e ternas, de esos 
misterios en cuya inm ensidad se pierde fatigado el en 
tendimiento hum ano, y que más tarde el omiillo . ó co
mo dicen ios sabios del dia, la razón, queriendo son
dearlos para creerlos, precipita al hom bre necesariam en
te en el escepticismo más espantoso. Esperamos que esta 
sola consideración decidirá á los señores Párrocos y 
maestros á recom endar á los niños la lectura de esta 
obrita , que escrita en un estilo que se halla en completa 
arm onía con la inteligencia . podrá servir de antídoto al 
veneno de la incredulidad esparcido ya por todas partes

Este precioso lib ro , adornado con ocho bonitas lámi
nas, se halla de venta en Madrid en las principales libre rías á 3 rs. vn. cada ejemplar.

En los pedidos por m ayor se hará una buena rebaja, 
para lo cual se entenderán con su editor , calle de Tudescos, núm . 8, cuarto segundo.

SOCIEDAD MINERA EL CONSUELO. — SE CONVO- 
ca á ju n ta  general de s ?ñores accionistas para el dia 18 
del co rrien te , á las siete de la noche, en la Carrera de 
San Jerónimo , núm . 40 , cuarto segundo.

Lo que se anuncia para conocimiento de dichos señores, sin perjuicio de la citación á domicilio.
Madrid 10 de Noviembre de 1859.^E l Secretario-contador , J. E. 4910

ESPECTÁCULOS
T eatro Real. — Hoy no h a y  fu n c ió n
T eatro del P ríncipe.— A las ocho de la n o c h e .— La

hipocresía del vicio — Una zambra de gitanos. — / Es una malva .
T eatro del C irco (Plaza del R ey).— A las ocho de 

la noche. — La campana de la A lm udaina , dram a en tres 
actos y en verso. — Baile. — Fuera, sainete.

T e a tro  de l a  Z a rz u e la . —  A las ocho de la noche.—
La vuelta de Columela, za rzue la  n u ev a en  tres  actos.

T eatro de Lo pe  de Vega. — A las ocho de la noche.—  
Sinfonía. —  El amante prestado- comedia en u n  acto. — 
¡Por veinte napoleones1 pieza en un acto .— La playa de 
Algeceras, á propósito dram ático nuevo, original en un 
acto.

Teatro de N ovedades.— A las ocho de la n o ch e .— Den 
Pedro I  de Castilla, d ram a h istó rico  de e sp e c tá c u lo , n u e 
vo, en  c u a tro  ac tos  y  en  v e rso , p rim e ra  p ro d u cc ió n  de 
tna jó v en  e s c r i to r ,—Baile.


